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B.1.2.	 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

Nombre o 	 Representante	 Cargo en	 Fecha primer	 Fecha último	 Procedimiento
denominación 		  el Consejo	 nombramiento	 nombramiento	 de elección
social del 
Consejero
Don Baldomero		  Presidente-	 18-12-2007	 18-06-2008	 Votación
Falcones Jaquotot		  Consejero			   en Junta de
(véase nota)		  Delegado			   Accionistas
B-1998, S.L.	 Doña Esther 	 Vicepre-	 17-12-1996	 31-05-2012	 Votación
	 Koplowitz 	 sidente			   en Junta de
	 Romero 	 1º			   Accionistas
	 de Juseu
Dominum	 Doña Esther	 Vicepre-	 27-09-2000	 01-06-2011	 Votación
Desga, S.A.	 Alcocer 	 sidente			   en Junta de
	 Koplowitz	 2ª			   Accionistas
Don Antonio 		  Consejero	 30-03-2005	 27-05-2010	 Votación
Pérez	  				    en Junta de
Colmenero					     Accionistas
Cartera Deva,  	 Don Jaime	 Consejero	 15-09-2004	 27-05-2010	 Votación
S.A.	 Llantada				    en Junta de
	 Aguinaga				    Accionistas
Don César 		  Consejero	 28-06-2007	 31-05-2012	 Votación
Ortega Gómez 					     en Junta de
					     Accionistas
Dominum	 Doña	 Consejero	 26-10-2004	 27-05-2010	 Votación
Dirección 	 Carmen				    en Junta de
y Gestión, S.L.	 Alcocer 				    Accionistas
	 Koplowitz
EAC 	 Doña	 Consejero	 30-03-1999	 10-06-2009	 Votación
Inversiones 	 Alicia				    en Junta de
Corporativas, 	 Alcocer				    Accionistas
S.L.	 Koplowitz
Don 		  Consejero	 18-12-2003	 27-05-2010	 Votación
Fernando					     en Junta de
Falcó y 					     Accionistas
Fernández 
de Córdova

Nombre o 	 Representante	 Cargo en	 Fecha primer	 Fecha último	 Procedimiento
denominación 		  el Consejo	 nombramiento	 nombramiento	 de elección
social del 
Consejero
Don Gonzalo		  Consejero	 30-06-1991	 27-05-2010	 Votación
Anes y Álvarez					     en Junta de
de Castrillón					     Accionistas
Don Henri		  Consejero	 27-05-2010	 27-05-2010	 Votación
Proglio					     en Junta de
					     Accionistas
Don Javier		  Consejero	 11-06-2009	 27-05-2010	 Votación
Ribas					     en Junta de
					     Accionistas
Don Juan		  Consejero	 21-06-2000	 27-05-2010	 Votación
Castells					     en Junta de
Masana					     Accionistas
Larranza	 Doña Lourdes	 Consejero	 13-01-2005	 27-05-2010	 Votación
XXI, S.L.	 Martínez				    en Junta de
	 Zabala				    Accionistas
Don Marcelino		  Consejero	 21-12-1999	 27-05-2010	 Votación
Oreja					     en Junta de
Aguirre					     Accionistas
Don Nicolás		  Consejero	 18-06-2008	 18-06-2008	 Votación
Redondo					     en Junta de
Terreros					     Accionistas
Don Rafael		  Consejero	 06-03-1992	 10-06-2009	 Votación
Montes					     en Junta de
Sánchez					     Accionistas
Don Felipe		  Vicesecre-	 30-03-1999	 27-05-2010	 Votación
Bernabé		  tario			   en Junta de
García Pérez		  Consejero			   Accionistas
Número Total de Consejeros				    18

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de 
Administración:

NOTA: 
D. Francisco Vicent Chuliá ostenta el cargo de Secretario del Consejo de Administración, 
para el que fue nombrado en sesión del Consejo celebrada el 26 de octubre de 2004.
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B.1.3. �Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo y su 
distinta condición:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

	 Nombre o denominación 	 Comisión que ha propuesto	 Cargo en el organigrama
	 del Consejero	 su nombramiento	 de la sociedad
	 Don Baldomero 	 Comisión de	 Presidente y
	 Falcones Jaquotot	 Nombramientos	 Consejero Delegado
	 (véase nota)	 y Retribuciones
	 Don Felipe Bernabé 	 Comisión de	 Secretario
	 García Pérez	 Nombramientos	 General
		  y Retribuciones
Número total de Consejeros ejecutivos	 2
% total del Consejo	 11,111

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

	 Nombre o denominación 	 Comisión que ha propuesto	 Nombre o denominación
	 social del Consejero	 su nombramiento	 del accionista
			   significativo a quien
 			   representa o que ha
			   propuesto su nombramiento
	 B-1998, S.L.	 Comisión de Nombra- 	 B-1998, S.L.
		  mientos y Retribuciones
	 Dominum Desga, S.A.	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
		  mientos y Retribuciones
	 Don Antonio 	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
	 Pérez Colmenero	 mientos y Retribuciones
	 Cartera Deva, S.A. 	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
		  mientos y Retribuciones
	 Dominum Dirección 	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
	 y Gestión, S.L. 	 mientos y Retribuciones
	 EAC Inversiones 	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
	 Corporativas, S.L.	 mientos y Retribuciones
	 Don Fernando Falcó	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
	 y Fernández de Córdova	 mientos y Retribuciones
	 Don Juan Castells	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
	 Masana	 mientos y Retribuciones

	 Nombre o denominación 	 Comisión que ha propuesto	 Nombre o denominación
	 social del Consejero	 su nombramiento	 del accionista
			   significativo a quien
 			   representa o que ha
			   propuesto su nombramiento
Larranza XXI, S.L. 	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
		  mientos y Retribuciones
Don Marcelino 	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
Oreja Aguirre	 mientos y Retribuciones
Don Rafael 	 Comisión de Nombra-	 B-1998, S.L.
Montes Sánchez	 mientos y Retribuciones
Número total de Consejeros dominicales	 11
% total del Consejo	 61,111

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominación	 Perfil
social del Consejero	
Don César 	 Director general de Banco Santander. Es licenciado en Ciencias
Ortega Gómez 	 Económicas y Empresariales y master en Asesoría Fiscal por 
		 ICADE. Ha cursado estudios de Derecho y Filosofía. Ha sido socio
		 de Arthur Andersen Asesores Legales y Tributarios y de Garrigues
		 Abogados durante 12 años. Pertenece al Consejo de Grupo 
		 Empresarial Santander, S.L., Bancos Latinoamericanos 
		 Santander, S.L., Santusa Holding, S.L., Santander Holding 
		 Gestión, S.L. y Santander Investment, S.A.
Don Gonzalo 	 Consejero de FCC, S.A. Presidente de su Comité de Auditoría
Anes y Álvarez 	 y Control y miembro de su Comisión de Nombramientos y
de Castrillón	 Retribuciones. Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad 
		 de Madrid. Catedrático de Historia e Instituciones Económicas 
		 de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
		 Complutense. Miembro de número de la Real Academia de la 
		 Historia y su director desde 1998 hasta el presente. Miembro del 
		 Real Patronato del Museo del Prado desde 1982 hasta la 
		 actualidad y su Presidente desde 1986 a 1990. Ha sido Consejero
		 del Banco de España y de Repsol-YPF. Es marqués de Castrillón.
Don Henri Proglio	� Licenciado por La Hec, Business School de París (1971). 
		 Actualmente es Presidente y Consejero Delegado de EDF y 
		 miembro del Consejo de Administración y Comité de Supervisión 
		 de Dassault Aviation, Natixis, Cnp Seguros. Entre otros cargos
		 ha sido Presidente del Consejo de Administración de Veolia 
		 Medio Ambiente, Presidente del Consejo de Administración de 
		 las unidades de negocio de Vivendi Medio Ambiente: Aguas 
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previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

j. �La política de inversiones y financiación, en particular, la aprobación de inversiones, 
desinversiones, créditos, préstamos, líneas de avales o afianzamiento y cualquier otra 
facilidad financiera dentro de los límites que el propio Consejo establezca, así como de 
aquellas inversiones u operaciones de todo tipo que por sus especiales circunstancias 
tengan carácter estratégico.

k. �En general, las facultades de organización del Consejo y, en especial, la modificación 
del presente Reglamento.

l.  �Las facultades que la Junta General haya conferido al Consejo de Administración, que 
éste sólo podrá delegar si lo prevé de forma expresa el acuerdo de la Junta General".

Asimismo, el artículo 8 (Funciones generales – Equilibrio en el desarrollo de las funciones), 
en su apartado 1 establece que "Corresponde al Consejo de Administración el desarrollo 
de cuantos actos resulten necesarios para la realización del objeto social previsto en 
los Estatutos, de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable". Por su parte, el 
apartado 2 señala que "La delegación de facultades que, dentro de los límites consentidos 
por la Ley, realice el Consejo a favor de alguno de sus miembros no le priva de ellas".

El Consejo de Administración, en su sesión de 18 de diciembre de 2007, delegó en D. 
Baldomero Falcones Jaquotot, con efectos desde el 1 de enero de 2008, sus facultades 
de diferentes órdenes, como son: facultades financieras, de relaciones con clientes 
y proveedores, de índole laboral, de administración y disposición, relacionadas con 
sociedades y asociaciones, de naturaleza jurídica y de orden interno. Con esta delegación 
se facilita la gestión del Grupo y se agiliza la manifestación externa de la voluntad social.

B.1.7. �Identifique, en su caso, a los miembros del Consejo que asuman cargos 
de administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del 
Grupo de la sociedad cotizada:

	 Nombre o denominación 	 Denominación social	 Cargo
	 social Consejero	 de la entidad del Grupo	
	 Don Baldomero Falcones	 Alpine Holding GMBH	 Presidente del Consejo
	 Jaquotot (véase nota)		  de vigilancia
	 Don Baldomero Falcones	 FCC Energía, S.A.	 Presidente
	 Jaquotot (véase nota)	 Unipersonal	
	 Don Baldomero Falcones	 FCC Power Generation, S.L.	 Presidente
	 Jaquotot (véase nota)	 Unipersonal	
	 Cartera Deva, S.A.	 Cementos Portland 	 Consejero
		  Valderrivas, S.A.
	 EAC Inversiones 	 Cementos Portland	 Consejero
	 Corporativas, S.L.	 Valderrivas, S.A.
	 EAC Inversiones 	 FCC Construcción, S.A.	 Consejero
	 Corporativas, S.L.		
	 Don Fernando Falcó 	 FCC Construcción, S.A.	 Consejero
	 Fernández de Córdova
	 Don Fernando Falcó 	 FCC Enviroment (UK) Limited	 Consejero
	 Fernández de Córdova
	 Don Javier Ribas	 Alpine Holding Gmbh	 Consejero
	 Don Javier Ribas	 FCC Environmental LLC	 Consejero
	 Don Juan Castells 	 Alpine Holding Gmbh 	 Consejero
	 Masana			 
	 Don Juan Castells 	 Cementos Portland 	 Consejero
	 Masana	 Valderrivas, S.A.	
	 Don Juan Castells 	 FCC Enviroment (UK) Limited	 Consejero
	 Masana	
	 Don Rafael 	 Cementos Portland	 Consejero
	 Montes Sánchez	 Valderrivas, S.A.	
	 Don Rafael 	 FCC Construcción, S.A.	 Consejero
	 Montes Sánchez	
	 Don Rafael 	 Alpine Holding Gmbh	 Consejero
	 Montes Sánchez	
	 Don Felipe Bernabé 	 FCC Energía, S.A. 	 Consejero-
	 García Pérez	 Unipersonal	 Secretario
	 Don Felipe Bernabé 	 FCC Environmental LLC	 Consejero
	 García Pérez	
	 Don Felipe Bernabé 	 FCC Power Generation, S.L. 	 Consejero-
	 García Pérez	 Unipersonal	 Secretario

		

349

CARTAS ÓRGAnOS de GOBieRnO ESTRATeGiA HechOS ReleVAnTeS FCC en cifRAS CONSTRUCCIÓN CeMenTO EneRGíA CuenTAS AnuAleS GOBieRnO CORPORATiVO RSC PeRSOnAl DiRecTiVOÚLTIMOS NOMBRAMIENTOSSeRViciOS

IN
ICI

O







GOBIERNO CORPORATIVO

jubilación u otros conceptos a favor, entre otros, de algunos de los Consejeros ejecutivos 
y altos directivos, que se refieren los apartados B. 1. 3 y 8.1.12, respectivamente.

En particular, las contingencias que dan lugar a indemnización son las que supongan 
extinción de la relación laboral por cualquiera de los siguientes motivos:

a)	Decisión unilateral de la empresa.
b)	�Disolución o desaparición de la Sociedad matriz por cualquier causa, incluyendo la 

fusión o escisión. 
c)	 Fallecimiento o invalidez permanente.
d)	Otras causas de incapacitación física o legal.
e)	Modificación sustancial de las condiciones profesionales.
f)	� Cese, una vez cumplidos los 60 años, a petición del directivo y con conformidad de la 

empresa. 
g)	Cese, una vez cumplidos los 65 años, por decisión unilateral del directivo.

Posteriormente, la sociedad ha reconocido a otros altos directivos, con motivo de su 
contratación, una indemnización que cubre exclusivamente la extinción de la relación 
laboral por decisión unilateral de la empresa, antes de que haya transcurrido un período 
mínimo de permanencia en la misma por parte de los directivos afectados. Una cláusula 
de esa naturaleza se contiene también en el contrato suscrito, previo acuerdo del Consejo 
de Administración, con el Presidente y Consejero Delegado.

Durante el ejercicio 2012, el Grupo FCC, no ha abonado ningún importe en concepto de 
prima de dicho seguro, ni ha recibido ningún ingreso en concepto de extorno.

B.1.14. �Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del 
Consejo de Administración y las cláusulas estatutarias relevantes al respecto.

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de 
Administración y las cláusulas estatutarias

El artículo 37 de los Estatutos Sociales establece:

"'El cargo de Consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una participación en 

los beneficios líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento (2%) del resultado del 
ejercicio atribuido a Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. en las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo del que es sociedad dominante, para el conjunto del Consejo 
de Administración, una vez cubiertas las atenciones de la Reserva Legal, y de haberse 
reconocido a los socios un dividendo mínimo del cuatro por ciento (4%). El porcentaje 
que corresponda a cada ejercicio será establecido por la Junta General.

El Consejo, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta General, 
teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos 
dentro del propio Consejo o de sus Comisiones internas y demás criterios previstos en 
el Reglamento del Consejo de Administración, pudiendo incluir dentro de la cantidad 
a que se refiere el párrafo anterior del presente artículo tanto retribuciones fijas, como 
conceptos retributivos de carácter variable o sistemas de previsión.

Sin perjuicio de lo anterior, los Consejeros serán retribuidos por su asistencia a las 
reuniones del Consejo y de sus Comisiones internas. A estos efectos, la Junta General 
determinará la cantidad que corresponda a cada ejercicio por este concepto, y que será 
distribuida por el Consejo entre sus miembros teniendo en cuenta su asistencia efectiva a 
las reuniones del Consejo y de las Comisiones internas de las que sean miembros.

Asimismo, la Sociedad mantendrá en cualquier caso un seguro de responsabilidad civil 
para sus Consejeros.

De conformidad con el acuerdo que a tal respecto adopte la Junta General, la retribución 
de los Consejeros podrá consistir, además, y con independencia de lo establecido en los 
anteriores apartados, en la entrega de acciones o derechos de opción sobre las mismas 
o estar referenciada al valor de las acciones de la Sociedad.

Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al 
Consejo de Administración, serán compatibles con las demás percepciones laborales, 
de servicio o profesionales que correspondan a los Consejeros por el desempeño de 
funciones directivas, ejecutivas, de asesoramiento o de otra naturaleza distinta de las 
de supervisión y decisión colegiada propias de su condición de Consejeros, que, en su 
caso, desempeñen para la Sociedad, sometiéndose las mismas al régimen laboral, de 
arrendamiento de servicios o de otro tipo que les fuera legalmente aplicable en función 
de su naturaleza.
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la consecuente dedicación que la preparación y debate de las materias que vayan a 
tratarse, exige para cada uno de los Consejeros, como un supuesto a retribuir que no 
esté vinculado directamente con los resultados del ejercicio.

Por ello, se modificó la regulación específica de este concepto ("retribución por la 
asistencia efectiva") diferencial de la participación en beneficios.

Con esta modificación, los Consejeros serán retribuidos por su asistencia a las reuniones 
del Consejo y de sus Comisiones internas. A estos efectos, la Junta General determinará 
la cantidad que corresponda a cada ejercicio por este concepto, que será distribuida por 
el Consejo entre sus miembros teniendo en cuenta su asistencia efectiva a las reuniones 
del Consejo y de las Comisiones internas de las que sean miembros.

Los aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo 
para los años futuros:

El sistema retributivo detallado en el informe, es el que se prevé que continúe aplicándose 
en ejercicios futuros salvo que los órganos sociales decidan su modificación en función 
de nuevas circunstancias que así lo aconsejen.

Resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en el ejercicio 2011:

El Consejo propuso a la Junta General ordinaria de 2012 en concepto de Retribución 
un importe total de 1.974.356,00 euros, que fue distribuido entre todos sus miembros 
en función de su pertenecía a las diferentes Comisiones del Consejo. Esta retribución 
consistió en una participación en los beneficios liquidas (1,82%), que por tanto 
es inferior al dos por ciento (2%) del resultado del ejercicio atribuido a Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. en las cuentas anuales consolidadas del Grupo del 
que es sociedad dominante, para el conjunto del Consejo de Administración, una vez 
cubiertas las atenciones de la Reserva Legal, y de haberse reconocido a los socios un 
dividendo mínimo del cuatro por ciento (4%).

El importe del módulo en el que se basan los diferentes conceptos retributivos a percibir 
por los miembros del Consejo, por el desempeño de sus funciones durante el ejercicio 
2011 ha sido el mismo que en los ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010, que quedó 
congelado en la cifra de 66.720 euros.

Concepto retributivo 	 Importe en euros
Pertenencia al Consejo 	 66.720
Pertenencia a Comisión Ejecutiva	 44.480
Pertenencia al Comité de Auditoría	 33.360
Pertenencia a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 	 33.360

No existe ningún otro concepto retributivo tales como primas de asistencia o dietas, o 
conceptos retributivos de carácter variable.

Puede examinarse con más detalle la política sobre retribuciones del Consejo durante 
2012 y la prevista para 2013 y sucesivos en el Informe que, sobre estas políticas, 
apruebe el Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General 
Ordinaria de este último ejercicio.

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

Según establece el artículo 42 del Reglamento del Consejo de Fomento de Construcciones 
y Contratas, S.A., corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones entre 
sus competencias:

f) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y en particular, 
proponer al Consejo de Administración la política de retribución de los Consejeros y 
altos directivos, la retribución de los Consejeros ejecutivos y demás condiciones de sus 
contratos, y las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos, informando y 
haciendo propuestas sobre los planes de incentivos de carácter plurianual que afecten a 
la alta dirección de la sociedad y en particular, a aquellos que puedan establecerse con 
relación al valor de las acciones.

Asimismo, proponer al Consejo de Administración la distribución entre los Consejeros de 
la retribución derivada de su pertenencia al Consejo que acuerde la Junta General de 
accionistas, con arreglo a lo previsto en los Estatutos Sociales y en el presente Reglamento.

En la elaboración del informe han intervenido y participado activamente todos y cada uno 
de los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, bajo la dirección y 
coordinación de su Presidenta, tomándose en consideración los comentarios y sugerencias 
realizados por todos ellos.
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Artículo 16. "Nombramiento, ratificación o reelección de Consejeros"
"1. �Las propuestas de nombramiento o reelección de Consejeros que someta el Consejo 

de Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación 
que tiene legalmente atribuidas, habrá de recaer sobre personas de reconocida 
honorabilidad, solvencia, competencia técnica y experiencia, y se aprobarán por el 
Consejo a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de 
los Consejeros independientes, y previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en el caso de los restantes consejeros.

2. �En el caso de ser nombrado administrador una persona jurídica, será necesario que ésta 
designe a una sola persona fisica para el ejercicio permanente de las funciones propias 
del cargo, que estará sujeta a los requisitos de honorabilidad, solvencia, competencia 
técnica y experiencia y al régimen de prohibiciones e incompatibilidades señalados en este 
Reglamento y le serán exigibles a título personal los deberes del Consejero establecidos 
en el presente Reglamento. La revocación de su representante por la persona juridica 
administradora no producirá efecto en tanto no designe a la persona que lo sustituya."

Artículo 18. "Duración del cargo" 
"1. �Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo fijado en los Estatutos sociales, que en todo 

caso no podrá exceder del máximo de seis años sin perjuicio de sus reelecciones para el cargo.

2. �Los Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión 
de la primera Junta General. Este periodo no se computará a los efectos de lo establecido 
en el apartado anterior.

3. �El Consejero que termine su mandato o que, por cualquier otra causa, cese en el 
desempeño de su cargo, no podrá prestar servicios en otra entidad competidora de 
FCC, durante el plazo de dos años. 

4. �El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al Consejero 
saliente de esta obligación o acortar su periodo de duración." 

Artículo 19. "Reelección de Consejeros"
"Previamente a cualquier reelección de Consejeros que se someta a la Junta General, 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones deberá emitir un informe en el que se 

evaluarán la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos 
durante el mandato precedente." 

Artículo 38.6.
“'El Consejo en pleno dedicará la primera de sus sesiones anuales a evaluar la calidad y 
eficiencia de su propio funcionamiento durante el ejercicio anterior, valorando la calidad de sus 
trabajos, evaluando la eficacia de sus reglas y, en su caso, corrigiendo aquellos aspectos que 
se hayan revelado poco funcionales. Asimismo, evaluará también en dicha sesión, a la vista del 
informe que al respecto eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el desempeño 
de sus funciones por parte del Presidente del Consejo y del primer ejecutivo de la Sociedad, así 
como el funcionamiento de sus Comisiones partiendo del informe que éstas le eleven."

Artículo 20. "Cese de los Consejeros"
"1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que 
fueron nombrados o cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal y estatutariamente."

Artículo 21. "Carácter de los acuerdos del Consejo sobre esta materia"
"De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de este Reglamento, los Consejeros 
afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese se abstendrán de intervenir 
en las deliberaciones y votaciones que se refieran a ellos."

B.1.20. �Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los Consejeros.

El Reglamento del Consejo en su artículo 20 establece que:

"1. �Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que 
fueron nombrados o cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal y estatutariamente.

2. �Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes 
casos:

	 a. �Cuando cesen en los puestos, cargos o funciones a los que estuviere asociado su 
nombramiento como Consejeros ejecutivos.
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Estos mecanismos se encuentran regulados en el Reglamento del Consejo en su artículo 
41.4, que dice lo siguiente:

El Comité de Auditoría y Control tendrá como función primordial servir de apoyo al 
Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica 
del proceso de elaboración de la información económico-financiera, de sus controles 
internos y de la independencia del Auditor externo.

En particular, a título enunciativo, y sin perjuicio de otros cometidos que pueda encargarle el 
Consejo de Administración, será competencia del Comité de Auditoría y Control:

a)	�Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen 
los accionistas en materias de su competencia.

b)	�Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y el Auditor 
externo de la Sociedad, evaluando los resultados de cada auditoría, correspondiéndole 
además en relación con el Auditor externo: 

	 i)	� elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del Auditor externo, así como las condiciones de su 
contratación; 

	 ii)	� recibir regularmente del Auditor externo información sobre el plan de auditoría 
y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta 
sus recomendaciones; 

	 iii)	�discutir con el Auditor externo de la Sociedad las debilidades significativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría; 

	 iv)	� asegurar la independencia del Auditor externo, estableciendo, en particular, 
medidas adecuadas: 

	 1) �para que la contratación de servicios de asesoramiento y de consultoría 
con dicho auditor o empresas de su Grupo no implique un riesgo sobre 
su independencia a cuyo efecto el Comité solicitará y recibirá anualmente 
de dicho auditor la confirmación escrita de su independencia frente a la 
entidad o entidades vinculadas a éste directa o indirectamente, así como 
la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados 
a estas entidades por el citado auditor, o por las personas o entidades 
vinculados a éste, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de 
Cuentas y 

	 2) �para que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el 
cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual 
existencia de desacuerdos con el Auditor saliente y, si hubieran existido de 
su contenido, y que en caso de renuncia del Auditor externo examine las 
circunstancias que la hubieran motivado; 

	 v) �	�y favorecer que el Auditor de la Sociedad asuma la responsabilidad de las 
auditorias de las empresas que integran el Grupo.

c)	� Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas 
un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores 
de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, 
sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado b) (iv) 
1., anterior.

d)	� La supervisión de los servicios de auditoría interna de la Sociedad que velen por el buen 
funcionamiento de los sistemas de información y control interno, viniendo obligado el 
responsable de la función de auditaría interna a presentar al Comité su plan anual de trabajo 
y a informarle directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo así como a 
someterle al final de cada ejercicio un informe sobre sus actividades.

e)	� Supervisar y analizar la política de control y gestión de riesgos que identifique al menos:
	 i)	� Los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los 

financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; 
	 ii)	� la fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable; 
	 iii)	�las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en 

caso de que llegaran a materializarse; 
	 iv)	� y los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 

gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera 
de balance, y elevarla al Consejo para su aprobación.

f)	� Supervisar el proceso de elaboración y presentación de las Cuentas Anuales e informes 
de Gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que 
se difundan a los mercados, velando por el cumplimiento de los requerimientos legales 
y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
informando al Consejo de Administración, con carácter previo a la adopción por éste 
de las siguientes decisiones:
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10. �Estará obligado a asistir a las sesiones del Comité, y a prestarle su colaboración y 
acceso a la información de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo y del 
personal del Grupo FCC que fuese requerido a tal fin.

11. �El Comité de Estrategia tendrá acceso a la información y documentación necesarias 
para el ejercicio de sus funciones.

12. �El Comité de Estrategia regulará su propio funcionamiento en todo lo no previsto en 
este Reglamento y en los Estatutos Sociales, siendo de aplicación, supletoriamente y en 
la medida en que su naturaleza y funciones lo hagan posible, las disposiciones de los 
mismos relativas al funcionamiento del Consejo de Administración.

Denominación comisión
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES
Regulada su organización y funcionamiento en el artículo 42 del Reglamento del Consejo:

1. �Se compondrá por Consejeros que en mínimo de tres serán designados por el Consejo de 
Administración, siendo la mayoría de sus miembros Consejeros externos y nombrando 
la Comisión de entre sus miembros no ejecutivos al Presidente. El mandato de los 
miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones no podrá ser superior al 
de su mandato como Consejero, sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, 
en la medida en que también lo fueren como Consejeros.

2. �La Comisión de Nombramientos y Retribuciones regulará su propio funcionamiento 
de conformidad con los Estatutos Sociales y el presente Reglamento. La Comisión 
designará un Secretario, que podrá no ser miembro de la misma, el cual auxiliará al 
Presidente y deberá proveer para el buen funcionamiento de la Comisión ocupándose 
de reflejar debidamente en las actas el desarrollo de las sesiones, el contenido de 
las deliberaciones y los acuerdos adoptados, debiendo el acta ser firmada por los 
miembros de la Comisión que hayan asistido a la sesión de que se trate. Los miembros 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones cesarán cuando lo hagan en 
su condición de Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración. 

La Comisión de nombramientos y Retribuciones quedará válidamente constituida cuando 
concurran, presentes o representados, la mayoría de sus miembros, adoptándose sus 
acuerdos por mayoría absoluta de su miembros presentes o representados y teniendo el 
Presidente voto de calidad en caso de empate.

3. �La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá facultades de información, 
asesoramiento y propuesta dentro de sus competencias, correspondiéndole en particular 
las siguientes funciones, además de las ya señaladas en el presente Reglamento:

	 a) �Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, 
definiendo, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos 
que deban cubrir cada vacante y evaluando el tiempo y dedicación precisos para 
que puedan desempeñar bien su cometido. Cualquier Consejero podrá solicitar de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que tome en consideración, por si 
los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de Consejero.

	 b) �Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 
Presidente y del Primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para 
que dicha sucesión se produzca de forma ordenada o bien planificada.

	 c) �Proponer el nombramiento y reelección de Consejeros independientes e informar las 
propuestas de nombramientos y reelecciones del resto de Consejeros.

	 d) �lnformar las propuestas de mantenimiento de Consejeros independientes en su 
cargo una vez transcurrido un periodo de 12 años así como informar las propuestas 
de cese de Consejeros independientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.3.

	 e) �lnformar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo 
proponga al Consejo, proponiendo las personas o cargos que deban ser considerados 
altos directivos de la sociedad, además de los que contempla el artículo 2.2. de 
este Reglamento y elaborando las propuestas de amonestación a que se refiere el 
artículo 20.2.d del presente Reglamento. Asimismo, informará previamente de los 
nombramientos para el desempeño de cargos o puestos que tengan una retribución 
anual igual o superior a la cifra que, en cada caso, fije la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, de lo que deberá dar cuenta al Consejo de Administración. 
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	 f) �Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y en 
particular, proponer al Consejo de Administración la política de retribución de los 
Consejeros y altos directivos, la retribución individual de los Consejeros ejecutivos y 
demás condiciones de sus contratos, y las condiciones básicas de los contratos de los 
altos directivos, informando y haciendo propuestas sobre los planes de incentivos de 
carácter plurianual que afecten a la alta dirección de la Sociedad y en particular, a 
aquellos que puedan establecerse con relación al valor de las acciones. Asimismo, 
proponer al Consejo de Administración la distribución entre los Consejeros de la 
retribución derivada de su pertenencia al Consejo que acuerde la Junta General 
de accionistas, con arreglo a lo previsto en los Estatutos Sociales y en el presente 
Reglamento.

	 g) Elaborar y llevar un registro de situaciones de Consejeros y Altos Directivos de FCC.

	 h) �Velar para que al proveerse nuevas vacantes en el Consejo, los procedimientos 
de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de 
Consejeras, de forma que la Sociedad busque deliberadamente e incluya entre 
los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional pretendido, 
debiendo explicar el Consejo, en su caso, a través del Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, el motivo del escaso o nulo número de Consejeras y las iniciativas 
adoptadas para corregir tal situación.

	 i) �lnformar sobre las propuestas de nombramiento de los miembros de las Comisiones 
del Consejo de Administración.

	 j) lnformar el nombramiento y cese del Secretario del Consejo.

	 k) Verificar la calificación de los Consejeros según lo establecido en el artículo 6.4.

	 l) �Recibir la información que suministren los Consejeros en el supuesto previsto en el 
artículo 24.2 de este Reglamento.

	 m) �lnformar, en su caso, las transacciones profesionales o comerciales a que se refiere 
el artículo 25.3 de este Reglamento.

	 n) �lnformar el aprovechamiento en beneficio de un Consejero de oportunidades de 
negocio o el uso de activos del Grupo FCC previamente estudiadas y desestimadas 
a que se refiere el artículo 27 en sus apartados 1 y 3 de este Reglamento.

	 o) �Recibir y custodiar en el registro de situaciones a que se refiere el apartado e) anterior 
y las informaciones personales que le faciliten los Consejeros, según se establece en 
el artículo 29 de este Reglamento.

	 p) �Solicitar, en su caso, la inclusión de puntos en el orden del día de las reuniones del  
Consejo, con las condiciones y en los plazos previstos en el art. 38.3 del presente 
Reglamento.

	� Cuando se trate de materias relativas a los Consejeros ejecutivos y altos directivos, 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones consultará al Presidente y al primer 
ejecutivo de la Sociedad.

4. �La Comisión de Nombramientos y Retribuciones regulará su propio funcionamiento en 
todo lo no previsto en los Estatutos Sociales, y en el presente Reglamento, siendo de 
aplicación, supletoriamente y en la medida en que su naturaleza y funciones lo hagan 
posible, las disposiciones de los mismos relativas al funcionamiento del Consejo de 
Administración.

5. �La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá acceso a la información y 
documentación necesarias para el ejercicio de sus funciones. Los miembros de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones podrán ser asistidos, durante la celebración de sus 
sesiones, por las personas que, con la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos 
por cada miembro de dicha Comisión, consideren conveniente. Tales asesores asistirán a 
las reuniones con voz, pero sin voto y le será aplicable lo previsto en el artículo 31 de este 
Reglamento.

6. �La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine y cada vez que la convoque 
su Presidente o lo soliciten dos de sus miembros, y en al menos una vez al trimestre. 
Anualmente, la Comisión elaborará un plan de actuación para el ejercicio del que dará 
cuenta al Consejo.

Denominación comisión
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COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción
COMISIÓN EJECUTIVA
Sus reglas se determinan en el artículo 36 de los Estatutos Sociales de FCC que se trascriben 
parcialmente a continuación:

... La Comisión Ejecutiva será convocada por su Presidente, o por propia iniciativa, o 
cuando lo soliciten dos de sus miembros, mediante carta, telegrama, e-mail o telefax, 
dirigido a cada uno de sus miembros con una antelación mínima de 48 horas a la fecha 
de la reunión, pudiendo no obstante convocarse con carácter inmediato por razones de 
urgencia, en cuyo caso, el orden del día de la reunión se limitará a los puntos que hubiera 
motivado la urgencia.

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la sociedad o en cualquier lugar designado 
por el Presidente e indicado en la convocatoria.

Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva se requiere que concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mayoría de sus miembros. Los ausentes podrán hacerse 
representar por otro miembro de la Comisión Ejecutiva, mediante escrito dirigido al 
Presidente de la misma.

Las deliberaciones serán dirigidas por el Presidente y si éste faltara por el miembro que 
elijan, por mayoría, los asistentes a la reunión.

El Presidente concederá la palabra a los asistentes que así lo soliciten.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

En caso de empate, se someterá el asunto al Consejo de Administración para lo cual 
los miembros de la Comisión Ejecutiva solicitarán su convocatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 30 de estos Estatutos..."

Asimismo, el artículo 40 del Reglamento del Consejo dispone que:

2.�....El Consejo de Administración designará los Administradores que han de integrar 

la Comisión Ejecutiva, velando para que la estructura de participación de las diferentes 
categorías de Consejeros sea similar a la del propio Consejo. Su secretario será el Secretario 
del Consejo de Administración.

3. �La Comisión Ejecutiva estará constituida por un mínimo de cinco y un máximo de diez 
miembros.

4. �Los miembros de la Comisión Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su condición de 
Consejero o cuando así lo acuerde el Consejo.

5. �Las vacantes que se produzcan serán cubiertas a la mayor brevedad por el Consejo de 
Administración.

6. �En ausencia del Presidente de la Comisión Ejecutiva, sus funciones serán ejercidas por el 
miembro que resulte elegido a tal fin.

7. �La Comisión Ejecutiva celebrará sus sesiones ordinarias todos los meses en que no esté 
prevista la celebración de reuniones del Consejo de Administración, excluido el mes de 
agosto, pudiendo reunirse con carácter extraordinario cuando lo requieran los intereses 
sociales. Junto con la convocatoria de cada reunión, se remitirá a los miembros de la 
Comisión Ejecutiva la documentación pertinente para que puedan formar su opinión y 
emitir su voto.

8. �La Comisión Ejecutiva será convocada de acuerdo con lo establecido al efecto por el 
artículo 35 de los estatutos sociales, aunque se procurará que, salvo urgencia justificada, 
lo sea con una antelación no inferior a diez días. Junto con la convocatoria de cada 
reunión se remitirá a los miembros de la Comisión Ejecutiva la documentación pertinente  
para que puedan formar su opinión y emitir su voto.

9. �La Comisión Ejecutiva quedará válidamente constituida cuando concurran, al menos,  
entre presentes y representados, la mitad más uno de sus miembros.

10. �La Comisión Ejecutiva a través de su Presidente informará al Consejo de los asuntos 
tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión, remitiéndose copia a todos los 
Consejeros de las actas de las sesiones de la misma.
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La Gestión de la Reputación / Gobierno Corporativo
La gestión de la reputación se enmarca en el Código Ético del Grupo FCC y en el trabajo 
desarrollado en cuestiones relacionadas con la Responsabilidad Corporativa y la propia 
ética. Las políticas de responsabilidad social forman parte consustancial del Grupo FCC, 
para el que el ejercicio empresarial requiere un compromiso integral con la sociedad de 
la que forma parte.

La gestión y resultados de la compañía en materia de responsabilidad corporativa han 
sido de nuevo reconocidos en 2012 por varios observadores independientes de renombre. 
Entre ellos, los índices selectivos de inversión responsable DJSI World y Stoxx, FTSE4good 
y el FTSE Ibex 35.

También el Informe español del Carbon Disclosure Project (CDP) destaca a FCC por su 
sistema de análisis de riesgos y oportunidades en materia de cambio climático.

4.2. Sistemas de control de Riesgos Operativos

Algunos de los sistemas de control de los riesgos operativos más significativos para el 
Grupo FCC se enumeran a continuación:

Sistemas de gestión de licitación y contratación
Los riesgos y oportunidades que surgen en el proceso de licitación y contratación constituyen 
uno de los principales desafíos a los que se enfrenta el Grupo FCC. La compañía tiene 
formalmente establecidos unas políticas y procedimientos que se focalizan en la calidad técnica, 
capacidad tecnológica, viabilidad económica y competitividad de las ofertas. En este sentido, 
el proceso de confección, presentación y seguimiento de ofertas está sometido a distintos 
niveles de autorización dentro de la organización, asignándose las principales tareas en este 
terreno a departamentos específicos, integrados por personal técnico altamente cualificado. 
Para tal fin, el Grupo FCC esta en un proceso de implantación de un procedimiento específico 
para la Gestión de riesgos en las etapas de licitación, contratación y ejecución.

Selección de socios, subcontratación y proveedores
El Grupo realiza la selección de sus socios con los que participa en las distintas áreas de 
negocio, aplicando para ello los procedimientos contenidos en el Manual de Normas 
Generales del Grupo FCC.

En cuanto a los riesgos derivados de la subcontratación, se aplica de forma homogénea el 
modelo de subcontratación establecido por el Grupo FCC, de acuerdo al citado Manual 
de Normas Generales, donde se establece asimismo un protocolo de actuación donde 
se señalan los requisitos mínimos exigibles para que las empresas del Grupo puedan 
subcontratar obra pública o privada.

Asimismo, el Manual de Recursos Humanos define las responsabilidades laborales que 
asume el Grupo FCC en los supuestos de subcontratación de personal para obras o servicios.

Relativo a la gestión de proveedores, la actual plataforma de comercio electrónico 
implantada en el Grupo FCC, permite gestionar todos los procesos de la cadena de 
compras y suministro, así como las relaciones con los proveedores, desde la petición 
de ofertas hasta la facturación, todo ello de forma electrónica con el fin de minimizar el 
riesgo, tanto de error material, como de fraude.

Gestión de Recursos Humanos y Formación permanente del personal
El Grupo FCC está desarrollando un proyecto ambicioso de modernización del sistema 
de información y de gestión de recursos humanos, integrando toda la información en una 
sola base de datos global y única para todo el Grupo, con objeto de apoyar y facilitar 
dicha gestión de recursos humanos.

Dicho proyecto incluye también una herramienta informática en entorno SAP, para diseñar 
e implementar las nóminas de todas las empresas del Grupo FCC en España, mejorando 
con ello la seguridad, calidad y homogeneización de las mismas.

Para coordinar todo ello, y como sistema de control para mitigar los riesgos de este área, 
se ha creado en el Grupo FCC un "centro de servicios compartidos" donde se desarrollan 
los proyectos antes mencionados.

El Grupo FCC tiene implantados procesos formativos que se concretan en planes de 
formación, estructurados sobre la base de una formación periódica programada, ya 
sea básica o de actualización de conocimientos, o bien una formación puntual que 
cubre necesidades concretas en cada momento. En particular, el Grupo FCC desarrolla 
planes de formación para todo el personal involucrado en la elaboración de los Estados 
Financieros del Grupo. Este Plan incluye la actualización permanente tanto en la 
evolución del entorno de negocio y regulatorio de las actividades que desarrollan las 
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Adicionalmente, y con el fin de minimizar y asegurar el control y la adecuada información 
sobre riesgos fiscales, FCC está adherida al Código de Buenas Prácticas Tributarias  
–órgano en el que participan grandes empresas españolas y la administración tributaria 
estatal–, aprobado en el Foro de Grandes Empresas, y cumple el contenido del mismo. 
En cumplimiento de lo establecido en el citado Código, la División Fiscal informa, a través 
de la Dirección General de Administración y Tecnología de la Información, al Comité de 
Auditoría y Control sobre las pollticas fiscales seguidas por el Grupo.

Sistema de control interno sobre la información financiera (SCIIF)
Las entidades cotizadas tienen la obligación de incluir en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo (IAGC), información relativa a la descripción de su sistema de control interno 
sobre la información financiera (en adelante SCIIF). Asimismo, los Comités de Auditoría de las 
entidades cotizadas tienen responsabilidades relativas al control interno de su organización.

En este sentido y en relación con las buenas prácticas propuestas en el informe publicado 
por la CNMV, el Grupo FCC ha elaborado el Informe SCIIF para el ejercicio 2012, que se 
incluye como información adicional a este Informe Anual de Gobierno Corporativo, y ha 
sido sometido a auditoría externa.

Sistemas de Protección de datos personales
El tratamiento de datos personales, principalmente para el cumplimiento de la Ley Orgánica 
de Protección de Datos (LOPD), está específicamente regulado en los entornos en los que 
FCC opera. Para gestionar el riesgo de incumplimiento, existe un programa en el que se 
mide el impacto en cada área de negocio y se establecen los controles necesarios. Este 
programa define los controles jurídicos, organizativos y técnicos necesarios en cada caso. 

Sistemas de gestión de calidad
El Grupo FCC tiene, en todas sus áreas de actividad, sistemas de gestión de calidad 
formalmente implantados y fuertemente arraigados en la organización, lo que ha 
permitido la obtención del Certificado del Sistema de Gestión de Calidad de la 
organización, conforme a la norma UNE-EN ISO 9001, y superar con éxito las 
auditorías periódicas de evaluación realizadas por profesionales externos.

Los comités de calidad establecidos en las distintas áreas del Grupo, son los máximos 
órganos ejecutivos en esta materia y tienen a su cargo el establecimiento de las 
directrices, el control del cumplimiento y la revisión del sistema.

Sistemas de gestión ambiental
El Grupo FCC tiene implantado en las distintas áreas de actividad sistemas de gestión 
ambiental, que ponen el acento en:

a) EI cumplimiento de la normativa aplicable a los aspectos ambientales de la actividad.

b) �EI establecimiento y consecución de objetivos de mejora continua que excedan las 
exigencias legislativas y contractuales.

c) �La minimización de los impactos ambientales a través de un adecuado control 
operacional. 

d) EI análisis continuo de los riesgos y de las posibles mejoras.

Para la implantación de dichos sistemas de gestión en las diferentes áreas de actividad, se 
ha seguido lo establecido en la norma UNE-EN, consiguiendo el Certificado del Sistema 
de Gestión Ambiental conforme a la ISO 14001.

Sistemas de seguridad de la información
El Grupo FCC dispone de una unidad operativa con la función de analizar y mitigar los 
factores que pueden conducir a un fallo en la seguridad de sus sistemas de información.

Por cada nuevo proyecto que implique cambios determinantes en los sistemas de información 
del Grupo FCC, se lleva a cabo un análisis de los riesgos correspondientes para identificar 
las amenazas específicas y definir las contramedidas oportunas. En lo que se refiere al 
riesgo de tratamiento de la información, el Grupo FCC tiene una Política de Seguridad de 
la Información Corporativa con el objetivo de establecer unos criterios comunes de gestión 
de la Información para mitigar aquellos riesgos que puedan afectar a su confidencialidad, 
disponibilidad e integridad. Estos criterios derivan de los estándares internacionales del 
Organismo de Normalización ISO recogidos en las normas de la familia ISO 27000.

Como consecuencia de la Política antes mencionada la compañía dispone de un Código 
de Conducta para el uso de los medios tecnológicos y diferentes protocolos de actuación 
para la gestión de incidentes relacionados con el uso de los mismos. Se han implementado 
controles para garantizar el acceso de los usuarios a los recursos para los que están 
autorizados según el principio de necesidad de conocer y los roles que tenga asignados.
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El Grupo FCC cuenta con un sistema de monitorización denominado "Data Leak 
Prevention" para detectar y prevenir la posible fuga de información clasificada a través de 
los sistemas de información.

El Grupo FCC dispone de un Security Operation Center (SOC) activo en régimen de 24 
horas x 7 días para hacer frente a la creciente amenaza de ataques provenientes de 
internet y de las posibles fugas de información internas.

Como ya se mencionó anteriormente, el Grupo FCC tiene externalizada la prestación de 
los servicios de gestión de sus infraestructuras informáticas. Además, se están acometiendo 
inversiones encaminadas a estandarizar la arquitectura de los sistemas de FCC de forma 
que no existan diferencias en los entornos gestionados por las empresas que componen 
el Grupo en cuanto a disponibilidad e integridad.

De esta forma, FCC se garantiza un uso eficiente de sus sistemas de información a la 
vez que se asegura la gestión optimizada en la explotación de sus sistemas conforme al 
modelo de buenas prácticas en la gestión de los servicios de tecnología de la información 
(ITIL).

Sistemas de prevención de riesgos laborales
Un objetivo prioritario del Grupo FCC es la realización de sus actividades con un alto 
nivel de seguridad y salud para todo su personal, así como el estricto cumplimiento 
de la normativa legal en la materia, hecho que se manifiesta a través de la Política 
de Prevención de Riesgos Laborales aprobada por el Consejo de Administración. Para 
ello, se ha implantado sistemas de prevención de riesgos laborales en cada área de 
negocio y obtenido los certificados correspondientes bajo las normas de la serie OHSAS 
18001 superando con éxito las auditorías periódicas de evaluación realizadas por 
profesionales externos. Como garantía de homogeneidad e instrumento de gestión 
global y adaptación a los estándares de la organización en la materia, el Grupo FCC 
dispone de un Manual Corporativo de Seguridad y Salud Laboral que entró en vigor en 
2012, cuyas directrices se están incorporando a los sistemas de gestión implantados. 
Todo ello dirigido a una reducción permanente de la siniestralidad laboral con el 
horizonte de "Accidentes 0".

La certificación de los sistemas de gestión de prevención de riesgos laborales se ha 
incorporado como objetivo estratégico global en materia de Recursos Humanos.

4.4. Sistemas de gestión de riesgos financieros

El concepto de riesgo financiero hace referencia a la variación que por factores políticos, 
de mercado y otros, tienen los instrumentos financieros contratados por el Grupo FCC 
y su repercusión en los estados financieros. La filosofía de gestión de riesgos del Grupo 
FCC es consistente con la estrategia de negocio, buscando en todo momento la máxima 
eficiencia y solvencia, para lo cual hay establecidos criterios estrictos de control y gestión 
de los riesgos financieros, consistentes en identificar, medir, analizar y controlar los riesgos  
incurridos por la operativa del Grupo, estando la política de riesgos correctamente 
integrada en la organización del mismo.

Dada la actividad del Grupo y las operaciones a través de las cuales ejecuta estas 
actividades, se encuentra actualmente expuesto a los siguientes riesgos financieros:

Riesgo de capital
El Grupo FCC gestiona su capital para asegurar que las compañías del Grupo FCC serán 
capaces de continuar como negocios rentables a la vez que maximiza el retorno a sus accionistas.

La estrategia del conjunto del Grupo FCC continúa incidiendo en la diversificación 
geográfica, el desarrollo y ampliación de su actividad tanto en países de la OCDE y de 
manera selectiva en economías emergentes.

La  Dirección de Finanzas, responsable de la gestión de riesgos financieros, revisa de 
forma periódica, el ratio de endeudamiento financiero y el cumplimiento de los covenants 
de financiación, así como la estructura de capital de las filiales.

Riesgo de tipo de interés
Con el objetivo de estar en la posición más adecuada para los intereses del Grupo FCC, 
se mantiene una política activa en la gestión del riesgo de tipo de interés, con seguimiento 
constante del mercado y asumiendo diferentes posiciones  en función principalmente del 
activo financiado.

Riesgo de tipo de cambio
Una consecuencia relevante del posicionamiento en los mercados internacionales del 
Grupo FCC ha sido la exposición que surge de las posiciones netas de divisas contra  el 
euro o de una moneda extranjera contra otra cuando la inversión y financiación de una 
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c) 	�Los textos completos de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de 
Administración en relación con los puntos comprendidos en el orden del día, así como 
las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas, a medida que se reciban.

�	� Cuando la propuesta consista en el nombramiento o ratificación de Consejeros, se 
incluirá además respecto de los mismos la siguiente información: 

		  (i) �el perfil profesional y biográfico; 
		  (ii) �otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de 

sociedades cotizadas; 
		  (iii) �indicación de la categoría de Consejero a la que pertenezca, señalándose, en 

el caso de Consejeros  Dominicales,  el accionista a cuya instancia se propone 
el nombramiento, ratificación o reelección, o con quien tengan vínculos; 

		  (iv) �fecha de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, así como 
de los posteriores;  

		  (v) �y acciones de la Sociedad y opciones sobre ellas de las que sea titular.

d) �Los documentos o informaciones que se presentarán a la Junta y, en particular, los 
informes de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes que, 
de acuerdo con la Ley o los Estatutos Sociales, deban ponerse a disposición de los 
accionistas sobre los asuntos comprendidos en el orden del día desde la fecha de la 
convocatoria.

e) �lnformación sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los 
efectos de poder recabar información o formular sugerencias, de conformidad con la 
normativa aplicable.

f) �Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General, así 
como para el ejercicio del voto a distancia. En particular, los formularios para acreditar la 
asistencia y el ejercicio del voto por representación y a distancia en la Junta General, salvo 
cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de que 
no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar 
cómo obtener los formularios en papel, que enviará a todo accionista que lo solicite.

g) Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico del Accionista.

Artículo 7. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General

1.	�Hasta el séptimo día anterior, inclusive, a aquel en que esté prevista la celebración de la 
Junta General de que se trate, en primera convocatoria, los accionistas podrán formular 
las preguntas o peticiones  de informaciones o aclaraciones que se refieran a puntos 
comprendidos en el orden del día, o a la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, desde la 
celebración de la Junta inmediatamente anterior y acerca del informe del auditor.

2.	� Las solicitudes de información podrán realizarse utilizando la dirección de correo electrónico 
que, a tal fin, se pondrá a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad 
para cada Junta General, o, en su caso, mediante petición escrita dirigida al Departamento 
de Bolsa y Relaciones con Inversores en el domicilio social, personalmente o mediante su 
entrega por cualquier medio de correo postal o mensajería. Lo dispuesto en este artículo se 
entiende sin perjuicio del derecho de los accionistas de obtener los documentos de forma 
impresa y de solicitar su envío gratuito cuando así lo establezca la Ley.

3.	�Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de accionista de los solicitantes, hasta el día de 
la Junta General de Accionistas de que se trate, antes de su celebración.

4.	�EI Presidente podrá denegar la información solicitada cuando, a su juicio, la publicación 
de los datos solicitados perjudique los intereses sociales, salvo en el caso de que la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del 
capital social.

5.	�El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, así como, 
a su Secretario y Vicesecretario, a fin de que a través del "Departamento de Bolsa y 
Relaciones con Inversores" de la Sociedad, se responda a las solicitudes de información 
formuladas por los accionistas.

6.	�Sin perjuicio de lo anterior, los administradores no estarán obligados a responder a 
preguntas de los accionistas cuando, con anterioridad a su formulación, la información 
solicitada esté clara y directamente disponible para todos los accionistas en la página 
web de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta.
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Artículo 14. Información

1.	�Los Administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada por los 
accionistas, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas  en el artículo 7.4 
del presente Reglamento o que la información solicitada no se encuentre disponible en 
el propio acto de la Junta. En este caso, la información se facilitará por escrito dentro 
de los siete días siguientes al de terminación de la Junta, a cuyo efecto el accionista 
indicará el domicilio o la dirección donde hacerle llegar la información.

2.	�La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso 
y por indicación de éste, por el Consejero Delegado, por el Presidente del Comité 
de Auditoría, el Secretario, un Administrador o, si resultare conveniente, cualquier 
empleado o experto en la materia que estuviere presente, de acuerdo con el artículo 
9.2 de este Reglamento.

Artículo 15. Votación de las propuestas.

1.	�Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las respuestas  
conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a votación las propuestas de 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día o sobre aquellos otros 
que por mandato legal no sea preciso que figuren en él.

2. �El Secretario preguntará a los accionistas si desean que se de lectura a las propuestas 
de acuerdo, cuyos textos figuran en la separata que se les habrá entregado a los 
accionistas antes de entrar en la Junta General así como en la página web de la 
Sociedad, o si se dan por leídas. Si así lo solicitase cualquier accionista o, aunque  
no fuera solicitado, se considerase conveniente por el Presidente, se procederá a su 
lectura. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del orden del día al que, en 
cada caso, se refiera la propuesta de acuerdo que se someta a votación.

3. �Sin perjuicio de que, a iniciativa del Presidente, puedan emplearse otros sistemas 
alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el apartado 
precedente se realizará conforme al siguiente procedimiento:

	 a) 	� La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos 
en el orden del día se efectuará mediante un sistema de deducción negativa. 
A estos efectos, para cada propuesta, se considerarán votos a favor los 

correspondientes a todas las acciones presentes y representadas, deducidos los 
votos correspondientes a las acciones cuyo titular o representante manifieste que 
vota en contra o que se abstiene, a los que se adicionarán los correspondientes 
a las delegaciones recibidas por el Consejo de Administración haciendo constar 
el voto en contra, o la abstención, para la propuesta en cuestión. Los votos 
negativos y las abstenciones se computarán separadamente.

	 b)	� La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos 
en el orden del día, cuando tales propuestas sean legalmente posibles, se 
efectuará mediante un sistema de deducción positiva. A estos efectos, se 
considerarán votos contrarios los correspondientes a todas las acciones presentes 
y representadas, deducidos los votos correspondientes a las acciones cuyos 
titulares o representantes manifiesten que votan a favor o se abstienen.

	 c)	� Cuando sea técnicamente posible, siempre que se pueda garantizar el 
cumplimiento de todas las condiciones legales, el Consejo de Administración  
podrá establecer sistemas de cómputo electrónico de voto.

	 d)	� Se deberán votar separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada 
sus preferencias de voto, aplicándose esta regla, en particular, cuando se trate 
de adoptar acuerdos sobre: 

		  (i) �el nombramiento o ratificación de Consejeros, que deberán votarse de forma 
individual; 

		  (ii) �y en el caso de modificaciones de Estatutos cada artículo o Grupo de artículos 
que sean sustancialmente independientes.

	 f)	� Siempre que ello sea posible legalmente y se cumplan los requisitos que 
al respecto se prevean, se admitirá que los intermediarios financieros que 
aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes 
distintos, puedan fraccionar el voto conforme a las instrucciones de sus clientes.

4.	�Las manifestaciones conteniendo el sentido del voto efectuadas al Notario o a la Mesa, 
previstas en el parágrafo 3, anterior, podrán realizarse individualizadamente respecto 
de cada una de las propuestas o conjuntamente para varias o para todas ellas, 
expresando al Notario o la Mesa la identidad y condición de accionista o representante 
de quien las realiza, el número de acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en 
su caso, la abstención.
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Artículo 15 bis. Emisión del voto a distancia

1. �EI voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día podrá 
ejercitarse por los accionistas mediante correspondencia postal, electrónica o por 
cualquier otro medio de comunicación a distancia que garantice debidamente la 
identidad del accionista y, en su caso, la seguridad de las comunicaciones  electrónicas, 
todo ello con arreglo a la legislación vigente en cada momento.

2. �Para la emisión del voto por correspondencia postal, el accionista podrá remitir a la 
Sociedad un escrito en el que conste el sentido de su voto o la abstención acompañado 
de la tarjeta de asistencia expedida a su favor por Sociedad o por la entidad o entidades 
encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta. No obstante, podrá 
bastar con la propia tarjeta de asistencia, debidamente cumplimentada y firmada, 
cuando la misma prevea su utilización a efectos del voto a distancia.

3. �EI voto mediante  comunicación electrónica  se emitirá bajo firma electrónica  reconocida  
u otra clase de garantía que el Consejo de Administración estime idónea para asegurar 
la autenticidad y la identificación del accionista que ejercita el derecho de voto, a la 
que se acompañará copia en formato electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia.

	� Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad podrá crear en su página web una aplicación 
informática específica para el ejercicio del derecho del voto a distancia, en cuyo 
caso, no resultará necesario remitir copia en formato electrónico inalterable de los 
documentos a los que se hace referencia en el apartado anterior.

4. �EI voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores habrá 
de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro (24) horas del día inmediatamente  
anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. 
En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.

5. EI voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto:
	 a)	� Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para 

la emisión y dentro del plazo establecido para ésta.
	 b)	 Por asistencia fisica a la reunión del accionista que lo hubiera emitido.

6.	�EI Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones 
anteriores, estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de 
la técnica para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la representación 
por medios electrónicos, ajustándose, en su caso, a las normas que se dicten al efecto 
y a los Estatutos Sociales.

	� En particular, el Consejo de Administración podrá 
		  (i) �regular la utilización de garantías alternativas a la firma electrónica para la 

emisión del voto electrónico de acuerdo con lo previsto en el apartado tercero 
anterior y 

		  (ii) �reducir el plazo de antelación establecido en el apartado cuarto anterior para 
la recepción por la Sociedad de los votos emitidos por correspondencia postal 
o electrónica.

	� En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para evitar 
posibles duplicidades y asegurar que quien ha emitido el voto o Delegado  la representación 
mediante correspondencia postal o electrónica está debidamente legitimado para ello 
con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en este Reglamento.

7. 	�Las reglas de desarrollo que, en su caso, adopte el Consejo de Administración al amparo 
de lo dispuesto en el presente Artículo se publicaránen la página web de la Sociedad.

Artículo 20. Foro Electrónico de Accionistas

Con ocasión de la celebración de cada Junta General de accionistas se habilitará en la 
página Web de la Sociedad un foro electrónico de accionistas, al que podrán acceder 
los accionistas de la Sociedad y las asociaciones voluntarias de accionistas válidamente 
constituidas e inscritas en el registro especial habilitado en la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, con el fin de facilitar la comunicación entre los accionistas de la 
Sociedad con motivo de la convocatoria y hasta la celebración de la respectiva Junta 
General.

Las reglas de funcionamiento de este Foro figuran en el Reglamento de la Junta General 
de la sociedad como anexo.
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Cuarto. 2. Nombramiento del Consejero D. César Ortega Gómez

		  %
Votos a favor 	 98,4737
Votos en contra 	 1,5259
Abstenciones 	 0,0004
Votos en blanco 	 0,0000
Votos emitidos ()	 100,00

Quinto.1. Modificación de los estatutos sociales a fin de adecuar su contenido a las 
recientes modificaciones legislativas en materia de Derecho de sociedades

		  %
Votos a favor 	 99,9975
Votos en contra 	 0,0000
Abstenciones 	 0,0025
Votos en blanco 	 0,0000
Votos emitidos ()	 100,00

Quinto.2. Modificación de los estatutos sociales a fin de realizar correcciones técnicas o 
de coordinación con el resto de textos corporativos

		  %
Votos a favor 	 99,8274
Votos en contra 	 0,0000
Abstenciones 	 0,1726
Votos en blanco 	 0,0000
Votos emitidos ()	 100,00

Quinto.3. Modificación del artículo 2 (Objeto Social) de los Estatutos Sociales
		  %
Votos a favor 	 99,9975
Votos en contra 	 0,0000
Abstenciones 	 0,0025
Votos en blanco 	 0,0000
Votos emitidos ()	 100,00

Quinto.4. Modificación del artículo 37 (Retribución del Consejo) de los Estatutos Sociales

		  %
Votos a favor 	 99,8274
Votos en contra 	 0,0000
Abstenciones 	 0,1726
Votos en blanco 	 0,0000
Votos emitidos ()	 100,00

Sexto. Modificación del Reglamento de la Junta General para actualizar su contenido con  
ocasión de las recientes modificaciones legislativas en materia de derecho de sociedades

		  %
Votos a favor 	 99,8280
Votos en contra 	 0,0000
Abstenciones 	 0,1720
Votos en blanco 	 0,0000
Votos emitidos ()	 100,00

Séptimo. Aprobación de la página web corporativa de la Sociedad

		  %
Votos a favor 	 99,9934
Votos en contra 	 0,0047
Abstenciones 	 0,0019
Votos en blanco 	 0,0000
Votos emitidos ()	 100,00

Octavo. Acuerdo sobre el plazo de convocatoria de las Juntas Generales extraordinarias 
en los términos del artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital

		  %
Votos a favor 	 98,9565
Votos en contra 	 1,0416
Abstenciones 	  0,0019
Votos en blanco 	 0,0000
Votos emitidos ()	 100,00
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SCIIF

INFORME SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL  
INTERNO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)
INfoRmAcIÓN ADIcIoNAL AL INfoRmE ANUAL  
DE GoBIERNo CoRPoRATIVo 2012

Descripción de las principales características de los sistemas internos de control y 
gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera 
(art.61 bis 4, h LMV)

Sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión 
de la información financiera (SCIIF)

1. ENTORNO DE CONTROL DE LA ENTIDAD

1.1 Órganos y/o funciones responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de 
un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

Los órganos y funciones que dentro del Grupo FCC son los responsables de velar por la 
existencia, mantenimiento, implantación y supervisión de un adecuado y efectivo SCIIF; 
así como las responsabilidades que estos órganos tienen atribuidas son las siguientes:

Consejo de Administración
Tal y como se recoge en el artículo 8 del Reglamento del Consejo de Administración de 
FCC, S.A., éste tiene la responsabilidad última sobre la aprobación de las políticas y 
estrategias generales de la Sociedad y, en particular, la política de control y gestión de 

405

CARTAS ÓRGAnOS de GOBieRnO ESTRATeGiA HechOS ReleVAnTeS FCC en cifRAS CONSTRUCCIÓN CeMenTO EneRGíA CuenTAS AnuAleS GOBieRnO CORPORATiVO RSC PeRSOnAl DiRecTiVOÚLTIMOS NOMBRAMIENTOSSeRViciOS

IN
ICI

O



























SCIIF

de las mismas por la Unión Europea determinando los impactos que su implantación 
tendrá sobre las Cuentas Consolidadas del Grupo. 

La División de Coordinación Administrativa, por tanto, mantiene informados a todos los 
responsables de preparar estados financieros en los distintos niveles del Grupo sobre 
las modificaciones normativas, aclarando cualquier duda que pueda existir, y a su vez 
recaba de las empresas del Grupo la información necesaria para asegurar la aplicación 
coherente de la Políticas Contables del Grupo y determinar los impactos de la aplicación 
de la nueva normativa contable.

La Dirección General de Auditoría Interna del Grupo FCC, detalla en su Plan de Auditoría 
Interna, como otra de sus funciones dentro de sus responsabilidades, la tarea de complementar 
desde una perspectiva de la Normativa contable a todas aquellas consultas técnicas que se 
realicen desde cualquiera de las áreas de actividad en las que opera el Grupo. 

En aquellas ocasiones en las que la aplicación de la Normativa contable está sujeta a 
diferentes interpretaciones, la Dirección General de Auditoría Interna y/o la Dirección 
General de Administración y Tecnologías de la Información, pueden participar en la 
exposición al auditor externo, de los fundamentos en los que se basa la interpretación 
adoptada por el Grupo FCC.

El Grupo FCC está compuesto por un gran número de empresas que operan en distintos 
países y está obligado a formular sus cuentas consolidadas siguiendo las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) y las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) adoptadas por la Unión Europea tal y como detalla el Manual Económico 
Financiero del Grupo.

El Manual Económico Financiero del Grupo en su primer capítulo establece la base 
contable sobre la que debe funcionar el Grupo FCC, haciendo posible la formulación 
de las cuentas anuales consolidadas del Grupo, así como los estados financieros e 
información periódica que está establecida. 

En aquellas entidades dependientes, negocios conjuntos y asociadas del Grupo FCC 
en las que no se pueda aplicar lo establecido, se deberá disponer de la información 
necesaria para homogeneizarla mediante la introducción de los ajustes pertinentes, de 
manera que la información resultante cumpla los criterios establecidos.

Con el fin de homogeneizar la información económico-financiera del Grupo FCC en base 
a la normativa internacional se han desarrollado unos modelos de estados financieros 
y un cuadro de cuentas corporativo que se encuentran también recogidos en el Manual 
Económico Financiero.

Este Manual se actualiza de acuerdo a la evolución de la normativa contable, por la 
División de Coordinación Administrativa y se encuentra disponible en la Intranet del Grupo 
(FCCnet) dentro del capítulo de “Normativa” y puede ser consultado por los empleados 
del Grupo. Asimismo, existe la posibilidad para todos los usuarios, de crear una alerta 
que informe de las actualizaciones que se hayan podido realizar sobre este manual. 

La actualización de la normativa se realiza de forma colegiada por las direcciones que 
tienen conocimiento, experiencia e interés en la materia, siendo aprobada en última 
instancia por el Director General de Administración y Tecnologías de la Información. 

4.2 Mecanismos de captura de preparación de la información financiera con 
formatos homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la 
entidad o del grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, 
así como la información financiera que se detalle sobre el SCIIF.

El Grupo FCC tiene implantado un sistema común de información basado en la aplicación 
en entorno SAP, con la que se pretende, por un lado, cubrir las necesidades de reporte de sus 
estados financieros individuales, y por otro, normalizar y sistematizar el proceso de consolidación 
de la información económico-financiera en el Grupo. Esta aplicación recoge, por unidades de 
reporting, a nivel de “empresa-sector” o de empresa jurídica, según se requiera, la información 
que se precisa para confeccionar informes económico-financieros de diversa índole, tanto en el 
ámbito interno, como en el externo para organismos e instituciones públicas. 

Dicha herramienta consigue centralizar en un único sistema toda la información 
correspondiente a la contabilidad de los estados financieros individuales de las filiales 
que conforman el Grupo. El sistema es gestionado centralizadamente y utiliza un único 
plan de cuentas, realizándose la carga de la información en este sistema de consolidación 
de forma automática desde SAP.

Los procedimientos de captura y preparación de la información financiera se encuentran 
documentados en el Manual Económico Financiero, en donde se establecen las fechas 
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SCIIF

Anuales del Grupo, incluyendo cualquier aspecto que consideren relevante. En 2012, el 
auditor externo ha asistido a 4 reuniones del Comité de Auditoria y Control.

6.	 OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE
N/A

7.	 INFORME DEL AUDITOR EXTERNO

7.1 Información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión 
por el auditor externo, en cuyo caso la entidad deberá incluir el informe 
correspondiente como Anexo. En caso contrario, debería informar de sus motivos.

La información aquí recogida sobre el Sistema de Control Interno de la Información 
Financiera ha sido sometida a revisión por parte del Auditor Externo cuyo informe se 
adjunta como anexo al actual documento.
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INFORME DE AUDITORÍA
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Información de los valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario, 
con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de 
acciones, los derechos y obligaciones que confiera, así como el porcentaje del capital 
social que represente la autocartera de la sociedad y sus variaciones significativas 
(art. 61 bis 4, a, 3º LMV).

A)	Valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario:
Actualmente están emitidos bonos canjeables por acciones de la sociedad cuyos términos 
y condiciones se encuentran sujetos a derecho inglés y están admitidos a negociación en 
el mercado no regulado (plataforma multilateral de negociación) EuroMTF Luxemburgo.

Las características de los mismos se encuentran en los Hechos Relevantes números 
114574, 114614, 116937, comunicados a la CNMV, que se describen a continuación:

Hecho Relevante número 114574
El 7 de octubre de 2009, se comunicó mediante Hecho Relevante número 114574, 
información sobre “la emisión de bonos canjeables por acciones de la Sociedad, que se 
prevé sean admitidos a negociación en mercado no regulado (Euro MTF Luxemburgo).” 
Con el contenido siguiente:

OTRA INFORMACIÓN ADICIONAL AL INFORME 
ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 2012
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I.	� “La Comisión Ejecutiva, al amparo del acuerdo de delegación de la Junta General 
ordinaria de Accionistas de 18 de junio de 2008 y del Consejo de Administración de 
30 de septiembre de 2009, acordó por unanimidad en su reunión de 6 de octubre de 
2009 llevar a cabo una emisión de bonos canjeables en acciones de la Sociedad (los 
“Bonos”) estableciendo las características principales, quedando no obstante pendientes 
de ser determinados algunos de los términos y condiciones de los Bonos (los “Términos 
y Condiciones”) una vez se complete el proceso de prospección de la demanda que está 
previsto realicen los Joint Lead Managers (como se definen más adelante) en el día de hoy.

II.	Las características principales de la oferta de Bonos que se realiza son las siguientes:

	 (a)	�El importe inicial de la emisión es de cuatrocientos cincuenta millones de euros 
(€450.000.000).

	 (b)	�La emisión estará asegurada por Barclays Bank PLC y Société Générale (los “Joint 
Lead Managers”), sujeto a la firma del Contrato de Emisión (como se define más 
adelante), y tendrá como destinatarios inversores cualificados internacionales.

	 (c)	� Los Bonos constituirán obligaciones no garantizadas de la Sociedad y tendrán el mismo 
rango entre ellos (“pari passu”) y que el resto de créditos ordinarios y no garantizados 
precedentes y futuros de la Sociedad, excepto por lo que se refiere a determinados 
créditos de entidades financieras por un importe total de 3.306.554.225 €, 186.900.000 
$ y 153.850.000 £ y con vencimiento último el 30 de diciembre de 2013, a los que 
estarán subordinados, y aquellos que gocen de alguna preferencia legal.

	 (d)	�Los Bonos se emitirán a la par, tendrán forma nominativa, con importe principal 
de cincuenta mil euros (€50.000). Los Bonos constituyen una serie única y estarán 
representados por títulos nominativos, inicialmente bajo la forma de un único 
certificado global (“Global Certificate”) si bien es posible la representación posterior 
mediante títulos individuales nominativos definitivos (“Definitive Registered Bonds”).

	 (e)	�Los Bonos devengarán un interés fijo anual pagadero semestralmente, que será 
finalmente determinado por la Sociedad una vez haya concluido la prospección de 
la demanda por los Joint Lead Managers y que se estima se fije entre el 5,50% y el 
6,00% anual.

	 (f)	� El precio de amortización al vencimiento de los Bonos será el 100% del nominal.
	 (g)	�Los Bonos serán canjeables, a opción de los bonistas, por acciones existentes de la 

Sociedad, atendiendo a lo dispuesto en los Términos y Condiciones de la emisión, 
donde se determinan, entre otros, el periodo y el Precio de Canje (tal y como se 
define más adelante).

		�  De conformidad con lo previsto en los Términos y Condiciones de la emisión, la 
Sociedad podrá optar por atender sus obligaciones consecuencia del ejercicio por los 
bonistas de su derecho de canje mediante la entrega de acciones de nueva emisión, 
siempre que (i) la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, que 
se prevé sea convocada próximamente por acuerdo del Consejo de Administración, 
apruebe la convertibilidad de los Bonos en acciones de la Sociedad de nueva emisión, 
la exclusión del derecho de suscripción preferente que correspondería a los accionistas 
y el aumento de capital correspondiente para permitir dicha convertibilidad, y (ii) 
dichos acuerdos sean objeto de inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.

	 (h)	El precio de canje (el “Precio de Canje”) se fijará por la Sociedad atendiendo a:
		  (a) �El precio en Bolsa de las acciones de la Sociedad, determinado sobre la base de 

la media ponderada del precio de cotización de dichas acciones por su volumen 
de negociación en Bolsa durante el periodo comprendido entre el presente 
anuncio de la emisión (“launch”) y la fijación del Precio de Canje antes citado 
previsiblemente en el día de hoy (“pricing”); y 

		  (b) �una prima de canje también por determinar, que se fijará entre el 28% y el 
33% de dicho precio, determinada a resultas del proceso de prospección de la 
demanda que hayan realizado los Joint Lead Managers.

	 (i)	� La emisión cuenta con la garantía del patrimonio de la Sociedad, y no se garantiza 
especialmente mediante garantía alguna de terceros.

	 (j)	� Los Términos y Condiciones de los Bonos se encuentran sujetos a derecho inglés y 
se prevé que los Bonos sean admitidos a negociación en el mercado no regulado 
(plataforma multilateral de negociación) EuroMTF Luxemburgo.

	 (k)	�Los Términos y Condiciones serán finalmente fijados por la Sociedad una vez los 
Joint Lead Managers realicen la prospección de la demanda (prevista para el día 
de hoy), fecha en la que, asimismo, está previsto que se firme con los Joint Lead 
Managers el contrato de emisión (“Subscription Agreement”) de los Bonos (el 
“Contrato de Emisión”) sujeto a ley inglesa.

		�  La suscripción y desembolso de los Bonos tendrá lugar en la fecha de cierre, 
inicialmente prevista para el día 30 de octubre de 2009, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones previstas para ello en el Contrato de Emisión.

III.	��La Sociedad asumirá un compromiso de lock-up de 120 días contados desde la 
firma del Contrato de Emisión, en virtud del cual se comprometerá a no llevar a cabo 
emisiones, ofertas o ventas de valores, acciones u opciones en dicho periodo. Esta 
restricción no afectará a la ampliación de capital para la emisión de acciones de FCC 
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que, en su caso, pudiera ser aprobada por la Junta General Extraordinaria a la que se 
refiere el apartado V. más adelante.

IV.	�La Sociedad ha acordado dotar de liquidez a los inversores adjudicatarios de los Bonos 
mediante la puesta a disposición de los Joint Lead Managers de un préstamo de acciones de 
la Sociedad en autocartera representativas de, aproximadamente, un 4% de su capital social.

V.	� El Consejo de Administración tiene previsto convocar próximamente una Junta General 
Extraordinaria que apruebe, entre otros asuntos, (i) la convertibilidad de los Bonos en 
acciones de la Sociedad de nueva emisión, la exclusión del derecho de suscripción 
preferente que correspondería a los accionistas y el aumento de capital correspondiente 
para permitir dicha convertibilidad; y (ii) un programa de recompra de acciones al 
amparo del Reglamento 2273/2003 de la Comisión Europea cuya finalidad sea el 
cumplimiento por la Sociedad de las obligaciones derivadas de la emisión de Bonos 
y/o la reducción de capital (a acordar igualmente por la Junta General) mediante la 
amortización de acciones propias en un importe nominal equivalente al número de 
nuevas acciones de la Sociedad emitidas para hacer frente a las solicitudes de canje o 
conversión de los titulares de los Bonos.

VI.	�B-1998, S.L., titular, directo e indirecto, del 53,829% del capital social de FCC, se ha 
comprometido a asistir a la citada Junta General Extraordinaria y votar a favor de los 
acuerdos que se propongan a la misma referidos en el apartado V anterior. Asimismo, 
B-1998, S.L. ha asumido frente a los Joint Lead Managers un compromiso de lock-up 
sobre el 50,01% del capital social del que es titular de 120 días desde la firma del 
Contrato de Emisión.”

Hecho Relevante número 114614
El 8 de octubre de 2009, se comunicó mediante Hecho Relevante número 114614, la 
información de los términos y condiciones de la emisión de bonos canjeables por acciones 
de la Sociedad, en los términos siguientes:

Como continuación al Hecho Relevante publicado hoy en relación con la emisión de 
bonos canjeables en acciones de la Sociedad (los “Bonos” y la “Emisión”), FCC, una 
vez finalizada la prospección de la demanda realizada por Barclays Bank PLC y Société 
Générale (los “Joint Lead Managers”), ha acordado fijar los siguientes términos y 
condiciones de la Emisión:

	 (a)	�La Sociedad emitirá Bonos por un importe total de cuatrocientos cincuenta millones 
de euros (€450.000.000) por un plazo de cinco años.

	 (b)	�Los Bonos devengarán un interés fijo anual pagadero semestralmente del 6,50% anual.
	 (c)	� El precio de canje inicial de los Bonos es de €39,287 por cada acción de la 

Sociedad.

II.	� La Sociedad ha firmado en el día de hoy con los Joint Lead Managers un contrato de 
emisión (“Subscription Agreement”) de los Bonos (el “Contrato de Emisión”) sujeto a ley 
inglesa por el que dichos Joint Lead Managers aseguran la colocación de los Bonos. 
No obstante, la suscripción y desembolso de los Bonos tendrá lugar en la fecha de 
cierre, inicialmente prevista para el día 30 de octubre de 2009, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones previstas para ello en el Contrato de Emisión. En virtud del 
Contrato de Emisión, la Sociedad ha concedido a los Joint Lead Managers una opción 
(“green shoe”) por cincuenta millones de euros (€50.000.000), con el fin de cubrir el 
exceso de demanda de Bonos por inversores.

Hecho Relevante número 116937
El 1 de diciembre de 2009, se comunicó mediante Hecho Relevante nº 116937, 
información sobre los Acuerdos adoptados en la Junta General Extraordinaria de 30 de 
noviembre de 2009, con el contenido siguiente:

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 30 de noviembre de 2009 ha aprobado, 
al amparo del artículo 75 de la LSA y a propuesta del Consejo de Administración, en 
reunión celebrada el 27 de octubre de 2009, la ejecución de un programa de recompra 
de acciones propias (“el Programa”), de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 y siguientes 
del Reglamento CE nº 2273/2003.

La finalidad de dicho Programa es

	 (i)	� hacer frente a las obligaciones de entrega de acciones propias derivadas de la 
emisión de bonos canjeables (“los Bonos”) por un importe de cuatrocientos 
cincuenta millones de euros (€450.000.000) aprobada por FCC al amparo del 
acuerdo de Junta General Ordinaria de Accionistas de 18 de junio de 2008 y 
en virtud del acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 6 de octubre de 2009, por 
delegación del Consejo de Administración de 30 de septiembre de 2009 (Hechos 
Relevantes nº 114574, de 7 de octubre de 2009, y nº 114614, del siguiente día), y
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A) A D. Baldomero Falcones Jaquotot, en su calidad de Presidente y Consejero Delegado 
le han sido delegadas las siguientes facultades:

Abrir y cancelar cuentas.- Abrir y cancelar toda clase de cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o imposiciones a plazo, en los Bancos oficiales o privados, incluso el Banco de 
España, Cajas de Ahorro y demás Entidades de crédito o financieras. Adquirir, enajenar, 
cancelar y pignorar certificados de depósito. Contratar y cancelar cajas de seguridad en 
Bancos y demás instituciones financieras.

Disponer de cuentas.- Firmar cheques, adquirir cheques bancarios, comprar y vender moneda 
extranjera, ordenar transferencias, giros y órdenes de pago, y, en cualquier forma, retirar 
cantidades de las cuentas corrientes y de cualquier otra clase, de Bancos oficiales o privados, 
incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro y demás Entidades de crédito o financieras.

Domiciliar pagos.- Domiciliar pagos, recibos, letras de cambio y demás efectos de 
comercio en las cuentas de cualquier clase abiertas en Bancos oficiales o privados, incluso 
el Banco de España, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito o financieras.

Contratar Créditos y Préstamos.- Concertar, en calidad de prestatario, créditos, préstamos 
y descuentos financieros, con o sin garantía de certificaciones o facturas de obras y 
servicios realizados, así como con cualquier otra garantía personal, con bancos oficiales 
o privados, incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro, y demás entidades de crédito 
o financieras, así como con cualquier persona física o jurídica, fijando el interés, plazos, 
comisión, pactos y condiciones que libremente estipule. Percibir y devolver en todo o en 
parte el importe de tales préstamos o créditos y, con relación a los mismos, posponer, 
dividir y modificar condiciones resolutorias. Modificar, prorrogar y cancelar total o 
parcialmente los referidos créditos o préstamos y, como medio de instrumentación, firmar 
las correspondientes pólizas o contratos y aceptar, librar o endosar, en su caso, letras 
de cambio y demás documentación que fuere necesaria. Solicitar, contratar, modificar 
y cancelar la apertura de cartas de crédito simples o documentarias, de cualquier tipo.

Créditos y Préstamos como prestamista.- Concertar, en calidad de prestamista, créditos 
y préstamos, con o sin garantía personal, real o prendaria, fijando el interés, plazos, 
comisión, pactos y condiciones que libremente estipule, y con relación a los mismos, 
posponer, dividir y modificar condiciones resolutorias. Modificar, prorrogar y cancelar 
total o parcialmente los referidos créditos o préstamos y, como medio de instrumentación, 

firmar las correspondientes pólizas o contratos y aceptar, librar o endosar, en su caso, letras 
de cambio y demás documentación que fuere necesaria. Solicitar, contratar, modificar y 
cancelar la apertura de cartas de crédito simples o documentarias, de cualquier tipo.

Endosar certificaciones.- Endosar o pignorar a favor de Bancos oficiales o privados, 
incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro y demás Entidades de crédito o 
financieras, certificaciones de obras o servicios realizados y que deban percibirse del 
Estado, Comunidades u Organismos Autónomos, Diputaciones, Cabildos Insulares, 
Ayuntamientos o Mancomunidades, o de cualquier otra Entidad pública o privada.

Efectuar ingresos.- Efectuar ingresos en cuentas de cualquier clase.

Cobrar.- Cobrar los créditos, cualquiera que sea su importe, origen o naturaleza, contra 
el Estado, Comunidades y Organismos Autónomos, Diputaciones, Cabildos Insulares, 
Ayuntamientos o Mancomunidades y cualquier otra Entidad o persona, física o jurídica, 
pública o privada, firmando los oportunos recibos o cartas de pago, totales o de cantidades 
entregadas a cuenta, así como recibir cantidades en concepto de anticipos reintegrables. 
Efectuar cesiones de créditos comerciales (Factoring).

Cobrar mediante documentos nominativos.- Cobrar los créditos, cualquiera que sea 
su origen o naturaleza, contra el Estado, Comunidades y Organismos Autónomos, 
Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos o Mancomunidades y cualquier otra 
Entidad o persona, física o jurídica, pública o privada, firmando los oportunos recibos o 
cartas de pago, totales o de cantidades entregadas a cuenta, así como recibir cantidades 
en concepto de anticipos reintegrables. Esta facultad podrá ejercitarla exclusivamente 
cuando el abono se efectúe mediante cheque, pagaré, letra de cambio o cualquier otro 
efecto de comercio extendido nominativamente a favor de la Sociedad titular del crédito 
o a su orden.

Librar y negociar efectos comerciales.- Librar, girar, negociar, endosar y cobrar letras 
de cambio, libranzas y cartas-órdenes, y cobrar y endosar pagarés, cheques y cheques 
bancarios, formular cuentas de resaca y requerir protestos o intervención de los 
mencionados efectos comerciales.

Solicitar extractos.- Solicitar extractos de cuenta de Bancos oficiales o privados, incluso el 
Banco de España, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito o financieras.
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Conformar extractos.- Conformar o impugnar extractos de cuenta de Bancos oficiales o privados, 
incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito o financieras.

Contratar afianzamientos a favor de la poderdante.- Solicitar y contratar afianzamientos 
a favor de la Sociedad poderdante con Bancos oficiales o privados, incluso el Banco de 
España, Cajas de Ahorro y demás Entidades de crédito, financieras o aseguradoras, 
mediante la constitución, por parte de las mencionadas entidades, de avales, fianzas, 
seguros de caución, derechos reales y otras garantías.

Afianzar y Avalar a la Poderdante y a sus Empresas Participadas.- Solicitar y contratar 
afianzamientos a favor de la sociedad poderdante, así como avalar y afianzar a sus empresas 
participadas, con bancos oficiales o privados, incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro y 
demás entidades de crédito , financieras o aseguradoras, mediante la constitución, por parte 
de las mencionadas entidades de avales técnicos, es decir, garantías relativas a contratación 
(fianzas provisionales o definitivas), garantías de certificación de acopios de maquinaria en 
contratos de obra, o de prestación de servicios o de suministros, firmando a tal efecto los 
documentos que libremente estipulen entre ellas.

Aceptar efectos comerciales y firmar pagarés.- Aceptar letras de cambio y demás efectos 
comerciales y firmar pagarés.

Constituir y cancelar depósitos.- Constituir, en la Caja General de Depósitos y en todas sus 
Delegaciones, así como en cualquier otro Organismo del Estado, Comunidad Autónoma, 
Diputación o Provincia, Cabildo Insular, Municipio o Mancomunidad, Banco, o entidad pública 
o privada, incluso particulares, toda clase de fianzas, depósitos provisionales y definitivos, 
efectuados en metálico, valores, avales, créditos reconocidos o de cualquier otra forma, en 
garantía de contratos, ofertas o licitaciones. Sustituir los títulos que fuesen amortizados por 
otros cualesquiera. Percibir el importe de los cupones de dichos títulos. Solicitar la devolución 
de avales, fianzas y depósitos provisionales y definitivos, retirando tanto el metálico como 
los avales, fianzas y valores depositados, percibiendo los intereses que dichas garantías o 
el depósito produzcan y cancelar, en su caso, y firmar, resguardos, recibos, libramientos y 
cuantos otros documentos públicos o privados fueren pertinentes en cada caso.

Pagar.- Proceder al pago de cualesquiera cantidades que se adeuden, exigiendo los 
recibos, cartas de pago y resguardos oportunos. Ceder la gestión de pago de facturas a 
entidades de crédito (Confirming).

Ofertar y licitar.- Ofertar, tomar parte en toda clase de subastas, concursos, concursos-
subastas, o cualquier otra forma de licitación que pueda convocarse. Presentar al efecto 
las oportunas proposiciones, incluso de forma conjunta, solidaria o mancomunadamente, 
con otras entidades concurrentes, sean personas físicas o jurídicas, así como también en 
régimen de Agrupaciones de Interés Económico, Uniones Temporales de Empresas, o 
cualquier otro tipo de asociación. Suscribir cuantos documentos públicos o privados sean 
necesarios, incluso planos, proyectos y cualquier otro que se refiera a la oferta o licitación.

Representación en apertura de plicas.- Asistir a los actos de apertura de proposiciones 
con relación a cualquier tipo de licitación convocada por entidades públicas o privadas, 
sean éstas personas físicas o jurídicas, así como formular, ante la Mesa de contratación 
o el organismo o entidad convocante, cuantas reclamaciones, reservas u observaciones 
estime oportunas, y firmar las actas correspondientes que se levanten.

Contratar la ejecución de obras, prestación de servicios y venta de suministros.- Celebrar 
contratos, cederlos, modificarlos, resolverlos, y, en su caso, rescindirlos, con cualquier 
persona, sea física o jurídica, pública o privada, Estado, Comunidades y Organismos 
Autónomos, Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos o Mancomunidades, 
siempre que los mencionados contratos tengan por objeto la ejecución o prestación, 
por parte de la poderdante, de toda clase de obras, servicios, suministros, así como en 
aquellos contratos de cualquier tipo relativos a concesiones, arrendamientos y conciertos 
administrativos. Aceptar toda clase de adjudicaciones, efectuadas a favor de la entidad 
poderdante. Negociar pactar y convenir precios contradictorios, reformados o adicionales. 
Instar la liquidación definitiva de los contratos.

Replanteo de obras.- Personarse en las comprobaciones de replanteo y en las recepciones 
de obras, sean provisionales o definitivas, cualesquiera que fueran su naturaleza 
y la entidad contratante, sea persona física o jurídica, pública o privada, Estado, 
Comunidades y Organismos Autónomos, Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos 
o Mancomunidades, o particulares, suscribiendo las actas y cuantos documentos sean 
necesarios o convenientes y emitir las manifestaciones y reservas que, a su juicio, procedan.

Comprar y contratar.- Contratar, modificar, resolver y, en su caso, rescindir la adquisición 
y suministro de materiales o instalaciones y prestación de servicios, así como la ejecución 
de toda clase de obras o parte de ellas y la prestación de servicios por parte de terceros.
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Suministro de agua, electricidad y teléfono.- Contratar el suministro y acometidas de 
agua, gas, electricidad y teléfono, con las Compañías suministradoras.

Seguros.- Contratar, modificar, rescatar, pignorar, resolver, rescindir y liquidar seguros 
de todas clases, firmando las pólizas y contratos con las Compañías Aseguradoras en 
las condiciones que estime convenientes, y percibir, de las entidades aseguradoras, las 
indemnizaciones a que hubiere lugar.

Licencias de comercio exterior.- Hacer toda clase de peticiones ante Organismos Oficiales, 
para solicitar concesiones, permisos o licencias sobre importaciones y exportaciones, sin 
ninguna limitación, y, con relación a dichas concesiones, permisos y licencias, presentar 
documentos, personarse en expedientes y diligencias, oír notificaciones y  entablar 
recursos.

Recibir correspondencia.- Recibir toda clase de correspondencia, pliegos de valores 
declarados, giros y paquetes. Retirar de aduanas y empresas de transporte y ferrocarril, 
mercancías, paquetes, sobres o cualquier otro envío, haciendo cuando proceda, las 
reclamaciones oportunas.

Suscribir correspondencia.- Suscribir correspondencia postal, telegráfica o de cualquier 
otro género.

Librar certificaciones.- Librar relaciones valoradas y certificaciones de obras o servicios 
realizados.

Negociación colectiva.- Negociar y suscribir convenios colectivos de trabajo, cualquiera 
que sea su ámbito.

Relaciones laborales.- Abrir centros de trabajo, contratar, modificar, prorrogar, resolver y, en 
su caso, rescindir contratos laborales, fijando con el personal las condiciones económicas, 
de trabajo y de cualquier otra clase que estime convenientes. Suscribir los contratos laborales 
correspondientes. Incoar expedientes y adoptar medidas disciplinarias. Realizar, ante el 
Ministerio de Trabajo, dependencias de la Seguridad Social, Oficinas de Empleo, Sindicatos y 
demás Organismos, toda clase de trámites, actuaciones y diligencias, presentando y firmando 
cuantos escritos, instancias y documentos sean necesarios. Actuar ante la Inspección de 
Trabajo en cualquier expediente o procedimiento seguido por o ante la misma.

Procedimientos laborales.- Comparecer ante los Juzgados de lo Social, Tribunales 
Superiores de Justicia, Audiencia Nacional, Tribunal Supremo  o cualquier órgano 
administrativo o jurisdiccional en materia laboral. Celebrar actos de conciliación, con 
avenencia o sin ella. Transigir cuestiones o diferencias, presentar instancias, documentos 
y escritos, como actor o demandado, apoderándole expresamente para absolver 
posiciones, ratificarse en estos últimos y en cuantas actuaciones y diligencias sea necesario 
este requisito, y cuantas otras actuaciones crea conveniente.

Urbanizar y parcelar fincas.- Urbanizar y parcelar fincas, solicitar la aprobación de planes 
parciales y polígonos de nueva construcción, parcelaciones y reparcelaciones y aceptarlas 
y, en general, intervenir en todas las actuaciones previstas por la Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana y legislación complementaria y por las Ordenanzas Municipales. Ceder bienes 
inmuebles por cualquier título a fines urbanísticos. Hacer deslindes y amojonamientos, 
practicar agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divisiones de fincas. Pedir 
inmatriculaciones, inscripciones de exceso y reducción de cabida, y rectificación de lindes, 
nuevas descripciones y toda clase de asientos registrales. Solicitar licencias de obra, hacer 
declaraciones de obra nueva, construir edificios en régimen de propiedad horizontal o en 
cualquier otro tipo de comunidad, fijar las cuotas de participación y redactar, en su caso, 
los estatutos y reglamentos. Dividir bienes comunes y aceptar adjudicaciones. 

Derechos reales sobre bienes inmuebles.- Constituir, aceptar, modificar, redimir y extinguir 
hipotecas, usufructos, censos, servidumbres y toda clase de derechos reales sobre bienes 
inmuebles.

Arrendar inmuebles de terceros.- En calidad de arrendatario, contratar el arrendamiento 
de toda clase de inmuebles, incluso si el arrendamiento es inscribible en el Registro de 
la Propiedad, así como prorrogar, ceder modificar, denunciar, resolver, y en su caso, 
rescindir los correspondientes contratos.

Ceder inmuebles en arrendamiento.- Ceder en arrendamiento toda clase de bienes 
inmuebles, incluso si el arrendamiento es inscribible en el Registro de la Propiedad. Otorgar, 
prorrogar, modificar, denunciar, resolver y, en su caso, rescindir los correspondientes 
contratos. Desahuciar inquilinos, colonos y arrendatarios.

Arrendamiento Financiero (Leasing) Inmobiliario.- Celebrar contratos, cederlos, 
modificarlos, resolverlos y, en su caso rescindirlos con cualquier persona, sea física o 
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jurídica, pública o privada, siempre que tales contratos tengan por objeto la realización 
de operaciones de arrendamiento financiero (leasing), con relación a bienes inmuebles.

Compraventa de vehículos y muebles.- Comprar, vender, retraer, permutar y, por cualquier 
otro título, adquirir o enajenar, pura o condicionalmente, con precio aplazado, confesado 
o al contado, toda clase de bienes muebles (excepto la compra y venta de acciones de 
sociedades) y vehículos, sin excepción. Satisfacer o percibir, en su caso, el precio de las 
adquisiciones o enajenaciones. Constituir o aceptar los derechos reales de garantía y 
condiciones resolutorias expresas sobre dichos muebles o vehículos, y, en el supuesto de 
venta, aceptar cualquier clase de garantías que pudieran constituirse para afianzar el 
precio aplazado de las enajenaciones de los mencionados muebles o vehículos.

Determinar por sí mismo, libremente y sin restricción ni limitación alguna, las condiciones 
bajo las que deban realizarse las adquisiciones, enajenaciones y permutas de referencia, 
y, a los expresados fines, realizar ante las Jefaturas de Tráfico, Delegaciones de Hacienda, 
Ayuntamientos, Aduanas y demás Organismos públicos y privados, sin excepción, toda 
clase de trámites, formalidades y actos.

Arrendar vehículos y muebles de terceros.- En calidad de arrendatario, contratar el 
arrendamiento de toda clase de vehículos y bienes muebles, así como otorgar, prorrogar, 
modificar, denunciar, resolver y, en su caso, rescindir los correspondientes contratos.

Ceder vehículos y muebles en arrendamiento.- Ceder en arrendamiento toda clase de 
vehículos y bienes muebles, así como otorgar, prorrogar, modificar, denunciar, resolver y, 
en su caso, rescindir los correspondientes contratos.

Arrendamiento Financiero (Leasing) Mobiliario.- Celebrar contratos, cederlos, modificarlos, 
resolverlos y, en su caso rescindirlos con cualquier persona, sea física o jurídica, pública o 
privada, siempre que tales contratos tengan por objeto la realización de operaciones de 
arrendamiento financiero (leasing), con relación a bienes muebles.

Derechos reales sobre bienes muebles.- Constituir, aceptar, modificar, redimir y extinguir 
hipotecas mobiliarias, prendas, usufructos y toda clase de derechos reales sobre bienes muebles.

Compra de créditos y demás derechos incorporales.- Comprar y, en cualquier otra forma, 
adquirir, al contado o a plazos, y en las condiciones que estime conveniente, todo tipo de 

créditos y demás derechos incorporales, siempre que tales créditos o derechos no estén 
representados por títulos valores o anotaciones en cuenta.

Venta de créditos y demás derechos incorporales.- Vender, enajenar, pignorar y, en 
cualquier otra forma, gravar o transmitir, al contado o a plazos y en las condiciones que 
estime convenientes todo tipo de créditos y demás derechos incorporales, siempre que tales 
créditos o derechos no estén representados por títulos valores o anotaciones en cuenta.

Constituir Sociedades.- Constituir sociedades civiles y mercantiles. Suscribir acciones, empréstitos 
y participaciones y desembolsar cantidades en metálico o cualesquiera bienes. Renunciar al 
derecho de suscripción preferente de la emisión de acciones, empréstitos y participaciones. 
Aceptar canjes, conversiones y amortizaciones. Aprobar, aceptar y modificar estatutos, y los 
pactos entre socios referentes a sus relaciones entre sí o con respecto a la sociedad, que 
complementen, sustituyan o modifiquen el contenido de los derechos y obligaciones de los 
socios que se deriven de los estatutos. Nombrar, aceptar, renunciar, remover y sustituir cargos 
de representación, administración, dirección y apoderados, determinando en cada caso las 
facultades, y nombrar Gerentes, miembros de los Órganos de Administración y demás cargos, 
pudiendo, en su caso, designar, remover y sustituir a terceras personas como representantes 
de la sociedad poderdante en el ejercicio de las funciones del cargo para el que se le nombre.

Constituir Uniones Temporales de Empresas y otras asociaciones.- Constituir, prorrogar, modificar, 
transformar disolver y liquidar asociaciones, Agrupaciones de Interés Económico, Uniones 
Temporales de Empresas, o Asociaciones de cualquier otro tipo. Suscribir participaciones y 
desembolsar cantidades en metálico o cualesquiera bienes. Renunciar al derecho de suscripción 
preferente de la emisión de participaciones. Aceptar canjes, conversiones y amortizaciones. 
Aprobar, aceptar y modificar estatutos y los pactos entre socios referentes a sus relaciones entre 
sí o con respecto a la asociación, que complementen, sustituyan o modifiquen el contenido de 
los derechos y obligaciones de los socios que se deriven de los estatutos. Nombrar, aceptar, 
renunciar, remover y sustituir cargos de representación, administración y dirección, pudiendo, 
en su caso, designar, remover y sustituir a terceras personas como representante de la sociedad 
poderdante en el ejercicio de las funciones del cargo para el que se le nombre.

Representación ante Órganos de gobierno de Sociedades y otras Asociaciones.- Asistir y 
votar en las Juntas de Socios, ordinaria, extraordinarias o universales, ejercitando todos 
los derechos y cumpliendo las obligaciones inherentes a la calidad de socio. Aprobar o 
impugnar, en su caso, los acuerdos sociales.
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Asistir y votar en los Consejos de Administración, Comités o cualquier otro Órgano de 
Administración de Sociedades, Uniones Temporales de Empresas, Agrupaciones de 
Interés Económico o Asociaciones de cualquier otro tipo, aprobando o impugnando, en 
su caso, los acuerdos recaídos.

Desempeñar los cargos y comisiones para los que sea designado en los Órganos de 
Gobierno de Sociedades, Uniones Temporales de Empresas, Agrupaciones de Interés 
Económico o Asociaciones de cualquier otro tipo, ejercitando los derechos y cumpliendo 
las obligaciones inherentes a los mismos.

Representación.- Representar a la poderdante en procedimientos, recursos, expedientes 
o reclamaciones, cualquiera que sea su naturaleza o cuantía ante el Estado, Comunidades 
Autónomas, Provincias, Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos y Mancomunidades, 
Juzgados, Tribunales, Fiscalías y, en general, ante cualquier otro órgano jurisdiccional, y, en 
ellos, instar, seguir y terminar, como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda clase 
de expedientes, actos de conciliación, juicios y procedimientos civiles, penales, administrativos, 
económico-administrativos, contencioso-administrativos, gubernativos y fiscales o tributarios de 
todos los grados, jurisdicciones o instancias. Elevar peticiones y ejercer acciones y excepciones en 
cualesquiera procedimientos, trámites y recursos, incluso el de casación y demás extraordinarios. 
Prestar, cuando se requiera, la ratificación personal y responder a interrogatorios de parte 
y, en general, realizar cuantas actuaciones judiciales y extrajudiciales sean complementarias 
del procedimiento de que se trate. Interponer, seguir y desistir de toda clase de recursos que 
procedan, contra acuerdos del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Diputaciones, 
Cabildos Insulares, Ayuntamientos y Mancomunidades o Corporaciones u Organismos, públicos 
o privados que, de cualquier modo, vulneren o puedan vulnerar los derechos de la poderdante, 
prestando cuantas declaraciones y otorgando cuantos documentos requiera el ejercicio de tales 
facultades. Comparecer ante entidades de todas clases, y ante ellos, firmar y seguir cuantos 
expedientes, escritos, instancias, solicitudes y documentos sean necesarios.

Transacción.- Transigir toda clase de asuntos y diferencias, y desistir de acciones y recursos, bajo 
las condiciones, pactos y obligaciones que considere procedentes. Se exceptúa la transacción 
que implique adquisición o enajenación de bienes inmuebles o derechos reales. Concordar, 
transigir y comprometer todos los créditos, derechos y acciones, controversias y diferencias.

Arbitraje.- Someter la resolución de toda clase de controversias y diferencias al juicio 
de los árbitros. Otorgar la escritura correspondiente designando los árbitros, fijando 

las cuestiones sometidas a su resolución en los términos y condiciones que estime 
convenientes. Aceptar el laudo que se dicte o interponer los recursos legales y, en general, 
realizar y otorgar cuanto permita la legislación vigente, en materia de arbitraje.

Apoderar a Abogados y Procuradores.- Otorgar poderes a Abogados y Procuradores, con 
las facultades de poder general para pleitos o procesalmente especiales que considere, 
con facultades incluso de sustitución, y revocar éstos cuando lo crea oportuno.

Aceptar el reconocimiento de deudas y dación en pago.- Aceptar los reconocimientos de 
deuda que se hagan por terceros y las garantías que se ofrezcan y constituyan, ya sean éstas 
de prenda con o sin desplazamiento, hipoteca o anticresis, o bien la adjudicación de bienes 
muebles o inmuebles, estableciendo, en todo caso, los pactos, cláusulas y condiciones que crea 
convenientes. Admitir en pago de deudas toda clase de bienes muebles, inmuebles y derechos 
por su valor en tasación o por el que libremente convenga y en las condiciones que estime 
convenientes.

Asistencia a Juntas de acreedores.- Intervenir en representación de la sociedad ejercitando 
todos sus derechos en los concursos de sus deudores regulados por la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, y, en especial, designar, en el caso de que la misma sociedad 
sea designada administrador concursal por el tercio de acreedores, al profesional 
que reúna las condiciones legales para su nombramiento por el Juez del concurso, de 
acuerdo con el artículo 27 de la Ley, y adherirse a las propuestas de convenio y asistir, 
con voz y voto, a las juntas de acreedores de los concursos, aceptando o rechazando la 
propuesta de convenio y las garantías ofrecidas en seguridad de créditos, de acuerdo 
con los artículos 103, 108, 121 y concordantes de la misma Ley y participar en la 
ejecución del convenio y, en su caso, en la liquidación concursal. En general, para todo 
lo expuesto, ejercitar las acciones y derechos que le asistan así como las facultades 
concedidas a los acreedores por la Ley.

Instar actas notariales.- Instar actas notariales de todas clases. Promover expedientes de 
dominio, de reanudación de tracto, de liberación de cargas y actos de notoriedad. Hacer, 
aceptar y contestar notificaciones y requerimientos notariales. Formalizar escrituras sobre 
aclaraciones, rectificaciones o subsanación de errores.

Declaraciones tributarias.- Firmar declaraciones, liquidaciones, relaciones o cualquier 
otro impreso de naturaleza fiscal o tributaria.
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LA VISIÓN DEL CoNSEJERo DELEGADo

Recientemente el Grupo FCC ha realizado cambios importantes en la organización 
y un reenfoque de estrategia. ¿Qué mensaje quiere trasladar a los accionistas de 
la compañía? 
Hemos abierto una etapa de renovación en FCC.

En los negocios, vamos a concentrar nuestros esfuerzos en los sectores estratégicos 
para FCC a lo largo de su historia: servicios medioambientales, construcción y gestión 
integral del agua. El claim del grupo, “Servicios Ciudadanos”, sintetiza muy bien cuál es 
nuestra vocación: contribuir al desarrollo sostenible de los países en los que operamos, 
fundamentalmente en los núcleos urbanos o en la conexión entre ellos. 

Nuestro plan estratégico tiene como prioridad la reducción del endeudamiento, 
básicamente mediante desinversiones, y la mejora en la generación de caja. De esta 

FCC, coNcENTRADA EN SUS NEGocIoS 
ESTRATÉGIcoS
El Grupo FCC es un grupo de empresas de servicios ciudadanos, referente 
en el mercado español, diversificado e internacional que, de acuerdo con 
su misión y visión, contribuye a crear para los ciudadanos entornos que 
posibilitan una vida más fácil, cómoda y saludable; en definitiva, responde al 
deseo colectivo de un desarrollo más sostenible. 

La orientación de la compañía hacia los ciudadanos y las comunidades 
sostenibles emana de sus principios, actitudes, y valores corporativos, que 
impregnan su estrategia en responsabilidad corporativa, definida por la alta 
dirección de la compañía y aprobada por su Consejo de Administración. 

Durante más de un centenar de años, la contribución de la compañía 
a la creación de valor en las comunidades a las que sirve, se apoya en el 
compromiso de sus accionistas y de su Consejo de Administración, en su 
amplia experiencia y capacidades técnicas, en la gestión eficiente de los 
recursos y en el desempeño de sus profesionales. 

Pensando en el futuro, el Grupo FCC va a concentrar sus esfuerzos en 
sus negocios esenciales, es decir, los vinculados a los servicios urbanos 
y medioambientales, los relativos a construcción e infraestructuras y los 
enmarcados en la gestión integral del agua. Junto al saneamiento del balance 
y de la deuda, el Grupo FCC afronta una estrategia de fortalecimiento y cultura 
directiva más global, más internacional y ágil, y de esta manera, poder seguir 
cumpliendo con su misión y respondiendo a las expectativas de los accionistas. 

El Grupo entiende que la implantación de una cultura de desarrollo sostenible 
en todas sus áreas de negocio, promueve políticas de responsabilidad 
corporativa que nacen en la alta dirección y que marcan el día a día de 
los profesionales del Grupo FCC. Los valores renovados del grupo se basan 
en cuatro principios corporativos que guían la actividad de la compañía y el 
quehacer diario de todos los empleados: integridad, eficiencia, proximidad, y 
hacer las cosas bien.
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manera aseguraremos la estabilidad financiera, mejoraremos los márgenes de 
rentabilidad y recuperaremos en cuanto sea posible la retribución al accionista.

En el capítulo de los recursos humanos estamos impulsando una nueva cultura global, 
con el fin de disponer de gestores capaces de operar en cualquier mercado con la misma 
eficacia que en sus países de origen. También estamos afrontando una reorganización que 
encauce el talento joven, identifique a las personas con mayor potencial y diseñe planes 
de formación ajustados a las necesidades de desarrollo de los negocios, especialmente 
en el ámbito internacional.

¿Qué oportunidades surgen de esta concentración en actividades estratégicas en 
FCC y cómo encajan con la estrategia de sostenibilidad de la compañía?
FCC tiene una gran experiencia en el ámbito de los servicios que son imprescindibles 
para asegurar la sostenibilidad de las ciudades. No hay que olvidar que la Unión 
Europea considera los residuos como un recurso del mismo nivel que el agua y la energía. 
Los servicios medioambientales y la gestión del ciclo integral del agua constituyen la 
columna vertebral de las actividades empresariales del Grupo FCC. En ellas hemos 
aplicado siempre políticas de innovación que tienen una repercusión directa en la calidad 
medioambiental de los núcleos urbanos. Quiero poner un ejemplo para que se visualice 
nuestro compromiso: en Madrid y Barcelona están circulando los camiones de recogida 
de basura más eficientes del mundo en términos de consumo de energía y emisiones de 
CO2 por tonelada transportada.

En un contexto económico difícil que obliga a llevar a cabo una reducción en los 
recursos destinados a determinados proyectos empresariales, ¿qué cuestiones 
destacaría de los avances realizados en la compañía en el último periodo?
Es destacable, entre otros muchos aspectos que demuestran el compromiso socialmente 
responsable de FCC, nuestro empeño en reforzar el marco ético en el ámbito de nuestros 
negocios. 

Durante los últimos dos años se han desplegado herramientas como el modelo de gestión 
del Código etico y de prevención y respuesta ante delitos para contribuir a la correcta 
actuación de nuestros empleados en todo el mundo. 

El ajuste de nuestro sistema de integridad a las Federal Sentencing Guidelines 
americanas supone una referencia no sólo para nuestro sector, pues diversas compañías, 

instituciones o escuelas de negocio también han valorado muy positivamente nuestra 
experiencia.

En FCC tenemos muy claro que debemos ejercer nuestras actividades con la debida 
diligencia y esto supone la asunción de responsabilidades al más alto nivel. De esta 
manera, minimizamos los riesgos y a su vez generamos la confianza en nuestro buen hacer 
en grupos de interés esenciales para nosotros, como los accionistas, administraciones 
públicas y empleados.

Vamos a reforzar el concepto de accountability, de tal forma que los gestores de los 
negocios tengan una responsabilidad integral sobre las actividades que realizan, una 
responsabilidad que es financiera, económica, medioambiental y social.

El hilo conductor de la estrategia de responsabilidad corporativa es la conexión 
del negocio con las necesidades y tendencias de las ciudades, ¿qué rol pretende 
desempeñar FCC en las ciudades del futuro?
En un hecho objetivo que en las ciudades ya se concentra la mayor parte de la población 
mundial. Para el Grupo FCC, la prioridad es diseñar actividades y servicios que den 
respuestas concretas a las necesidades presentes y futuras de las comunidades urbanas. 
En FCC queremos interpretar, desde el punto de vista de nuestros negocios, los cambios 
que están propiciando los escenarios energéticos, sociales y demográficos que se están 
perfilando en este nuevo siglo. Para ello, hemos establecido canales de comunicación 
en algunas de las ciudades donde prestamos nuestros servicios para que los ciudadanos 
sean los principales aliados en este gran intento. Este proyecto, que llamamos radar 
sostenible, nos permite promover acciones que mejoran el desarrollo de las ciudades, 
involucrando a los ciudadanos en el desarrollo de soluciones innovadoras.

También estamos impulsando la estrategia de Servicios Inteligentes. Nuestra visión es 
que cada uno de los servicios que prestamos debe contribuir a la sostenibilidad. Este 
objetivo requiere un diálogo abierto con las administraciones públicas y los ciudadanos, 
de tal forma que alcancemos un equilibrio entre el consumo de recursos, la calidad de los 
servicios y la rentabilidad de las actividades empresariales.

Otro de los pilares de su estrategia de sostenibilidad es la lucha contra el cambio 
climático. ¿Cómo afronta FCC este reto?
La creación de la Comisión de Cambio Climático en el Grupo FCC muestra el interés 
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y la importancia que para la compañía representa este desafío global. Con nuestra 
estrategia entendemos que la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, 
además de generar efectos beneficiosos para la población, ofrecerá oportunidades 
para nuevos servicios y productos. Somos conscientes que cada negocio de FCC tiene 
impactos diferentes en el cambio climático; por tanto, las estrategias de mitigación están 
específicamente diseñadas para reducir emisiones en cada actividad y aminorar las que 
generan terceros desde el uso y disfrute de los servicios ofrecidos por FCC. 

Entre las acciones del Grupo frente al reto del cambio climático caben destacar entre otras, 
la sustitución de combustibles fósiles por otros alternativos como biomasa, la eficiencia 
energética, la gestión de flotas, la captación de biogás en vertederos, o la innovación en 
el desarrollo de biocombustibles, construcción bioclimática e infraestructuras resistentes a 
los cambios del clima.. 

También desde la Comisión se han adelantado trabajos y acciones dirigidas a la 
generación de nuevas líneas de negocio que ayuden a la mitigación de  emisiones en las 
comunidades urbanas donde operamos.

Hemos dejado atrás un año complejo desde el punto de vista macroeconómico. 
¿Cómo ha vivido FCC el 2012 y cuáles son las expectativas para los próximos 
años?
Durante 2012, la gestión del Grupo se ha visto dificultada por un contexto económico 
internacional de  incertidumbre, especialmente en cuanto a la capacidad de la zona euro 
para superar la crisis que se manifestó hace ya cinco años. Una de nuestras mayores 
preocupaciones es el fuerte incremento del desempleo que se ha registrado en algunos 
de los países en los que estamos presentes, en particular en España. Globalmente hemos 
realizado un gran esfuerzo para mantener el nivel de empleo, o hacer las reducciones 
de plantilla que son imprescindibles para ajustar los recursos a las condiciones de los 
mercados en los que operamos, algunos de los cuales, como el Cemento y la Construcción 
en España, han tenido caídas acumuladas superiores a dos tercios del total. 

Nuestro empeño durante los próximos meses será reforzar nuestras principales líneas 
estratégicas: un enfoque más global,  saneamiento de la deuda, políticas de eficiencia y 
defensa de nuestra forma de hacer negocios, que no es otra que la de ser cercano a las 
necesidades de otras personas y en armonía con el entorno natural.

Es evidente que vamos a tener que seguir con políticas de ajuste con el fin de asegurar 
la sostenibilidad de nuestras actividades empresariales en el corto, en el medio y en el 
largo plazo. El Plan Estratégico en marcha tiene como objetivo recuperar cuanto antes 
los retornos para todos los grupos de interés. Lo estamos ejecutando con una gran 
determinación y contamos con el compromiso de los accionistas, de los empleados, de 
los sindicatos, de los proveedores y de la comunidad financiera.

Juan Béjar Ochoa
Vicepresidente y Consejero Delegado de FCC
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	 Ingresos en 2012	 Var./2011	 EBITDA 2012	 Var./2011
	 (M€)	 (%)	 (M€)	 (%)

Servicios Medioamientales	 3.821,80	 2,30	 683,4	 -2,1
Construcción	 6.148,40	 -8,0	 (91,2)	 -130,0
Cemento	 653,7	 -12,9	 69,8	 -54,7
Versia	 570	 -25,7	 59,4	 -48,3
Corporación y ajustes *	 (41,7)	 -3,3	 32,0	 n.a.
Total	 11.152,20	 -6,3	 753,4	 -40,0

PRinciPAleS MAGniTudeS del GRuPO FCC

* �En 2012 Corporación y ajustes incluye la financiación, entre otras, de la participación en el capital del Globalvía, 
FCC Energía y la reclasificación de la deuda de adquisición de Servicios Medioambientales.
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En las próximas décadas el número de habitantes del Planeta se incrementará 
significativamente y además, la población, como ha venido haciendo a lo largo del 
último siglo, continuará concentrándose en las ciudades, especialmente en los países 
emergentes o en desarrollo. Ambos fenómenos provocarán una creciente presión 
sobre las infraestructuras y los servicios básicos que las poblaciones urbanas necesitan, 
especialmente en los ámbitos del transporte, la distribución de agua, el saneamiento 
y la gestión de residuos. Para dar solución a estas y otras cuestiones que surgen en el 
desarrollo y crecimiento normal de una ciudad, FCC contribuye con sus servicios a la 
creación de comunidades sostenibles de forma respetuosa con el entorno y las personas. 

UNA VISIÓN DE fUTURo
El Grupo FCC pretende entender mejor y conectar con las necesidades reales de los 
ciudadanos; crear nuevas capacidades que permitan diseñar mejores soluciones sostenibles 
y fortalecer la organización para responder mejor, más rápido y coherentemente a los 
retos que exigen la transformación de los núcleos urbanos en todo el mundo. 

La actividad de la compañía y el quehacer diario de todos los empleados y los servicios 
que presta se basan en los valores de la integridad, la eficiencia, la proximidad, y el hacer 
las cosas bien. 

La eficiencia la lleva a cabo optimizando los recursos de los que dispone para maximizar 
su rendimiento en el aspecto económico, social y ambiental de cada una de las actividades. 
El principio de integridad va más allá del cumplimiento de los compromisos de los 
profesionales y de la compañía. Es la contribución de FCC para lograr una sociedad 
equilibrada y próspera, con honestidad y transparencia, allá donde la compañía opere. 
La proximidad con sus grupos de interés, permite a FCC dar respuesta a sus expectativas 
con mayor entendimiento y, por último, el hacer las cosas bien es un valor que ha 
acompañado a la compañía desde sus inicios, y entiende necesaria para el éxito.

Aunque en lo que al contexto económico se refiere, 2012 haya seguido estando marcado 
por una fuerte crisis económica y contención presupuestaria en el ámbito público, la 
fortaleza y diversificación de las diferentes líneas de negocio han permitido que los ingresos 
internacionales mantengan un peso dominante y vuelvan a registrar un nuevo máximo al 
aportar el 56% en el conjunto del ejercicio. En este sentido es importante resaltar que en 
términos interanuales la actividad desarrollada, excluidas España y Centro-Este Europa 
en la actividad de construcción, se ha incrementado en 8,2% puntos porcentuales; lo que 
se enmarca dentro del objetivo renovado de internacionalización selectiva y rentable del 
Grupo.

Esta diversificación y expansión internacional hace que el objetivo de FCC sea 
convertirse en un grupo empresarial de servicios ciudadanos cada vez más global que 
vaya adaptándose a las necesidades de las ciudades. Para ello, la estrategia de grupo 
tiene diferentes enfoques para cada una de las áreas de actividad en las que opera la 
compañía: Infraestructuras, Servicios y Agua.

QuÉ eS lO Que FCC Puede hAceR POR Ti

Hacer las 
cosas bien Integridad

Proximidad Eficiencia
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El significado de Servicios Ciudadanos engloba el compromiso de FCC por integrar en su 
estrategia de negocio el desarrollo sostenible y la responsabilidad corporativa, factores 
imprescindibles para la prosperidad de las sociedades en las próximas décadas. El Grupo 
es una compañía pionera en el desarrollo de un modelo de ciudad sostenible global y 
ayuda a las sociedades a crecer y a desarrollarse desde todos sus ámbitos de la actividad, 
las 24 horas del día, desde la prestación de servicios a la comunidad y el desarrollo de 
obras de infraestructura, hasta el impulso de medidas innovadoras para el desarrollo de 
energías alternativas.

SERVIcIoS: DIVERSIfIcAcIÓN
La actividad de Servicios engloba servicios medioambientales y ciudadanos.
Con una presencia sólida en el Reino Unido, la línea de servicios de FCC se encuentra en 
proceso de expansión desde Austria y la República Checa hacia los países del centro de 
Europa. La estrategia llevada a cabo en este área se basa en un crecimiento ordenado y 
sistemático. Dentro del área de servicios, el 40 % de la facturación de 2012 procede ya 
de mercados internacionales.

QUÉ ES LO QUE FCC PUEDE HACER POR TI

MANTENEmoS LImPIA  
LA cIUDAD PARA TI

PRESENTES EN 5.000 mUNIcIPIoS coNTRIBUYENDo 
A LA SoSTENIBILIDAD coTIDIANA.

Servicios

Infraestructuras Agua
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PERfIL Y ESTRATEGIA DE NEGocIo

FCC Medio Ambiente es una de las 
empresas de servicios medioambientales 
más grandes del mundo, prestando 
servicios a través de las filiales: FCC 
Medio Ambiente,FCC Environment (UK)  
y A.S.A. 

Los servicios de saneamiento urbano 
prestados son principalmente la 
recolección de residuos, la limpieza 
viaria, el transporte y tratamiento de 
residuos urbanos y el mantenimiento y 
conservación de parques y jardines.

El Grupo FCC es líder en este sector 
en España y es uno de los mayores 
operadores en Latinoamérica (a través 
de Proactiva Medio Ambiente), Reino 
Unido, Austria, Portugal, Egipto y en 
países de Europa del Este: República 
Checa, Eslovaquia, Hungría, Polonia, 
Rumanía, Bulgaria y Serbia. Presta 
servicio a más de 72 millones de 
ciudadanos. 

Por otro lado, dentro de los servicios 
medioambientales ofrecidos por 
el Grupo, está FCC Ámbito que 
presta servicios en el ámbito de 
la gestión integral de residuos 
industriales, limpiezas industriales, 
descontaminación de suelos e 
intervenciones exteriores en caso de 
accidentes, derrames, vertidos, etc. 

QUÉ ES LO QUE FCC PUEDE HACER POR TI. Servicios.

PREmIoS Y REcoNocImIENToS

A continuación se presenta un resumen de los principales premios y reconocimientos que 
ha recibido FCC Servicios durante el 2012:

Empresa	 Premio/Reconocimento	 Descripción
FCC Medio	 Premio de la Asociación Española	 Premio por el artículo técnico
Ambiente 	 de Parques y Jardines Públicos	 “Diagnostico de Zonas verdes para
España		  la Agenda local 21”
	 Premio Bioenergía de Ategrus	 Premio a la mejor innovación por su 
		  proyecto de implantación de una 
		  central de micro cogeneración para 
		  la valorización del biogás en el 
		  vertedero de rechazos del Complejo 
		  Medioambiental del Barbanza, 
		  ubicada en Lousame, provincia de 
		  A Coruña.

.A.S.A.	 Business Superbrands 2012	 El programa Superbrands de los 
		  negocios en el sector empresarial (B2B) 
		  premia a  las mejores marcas del 
		  mercado que sirven a sus socios dentro 
		  del sector empresarial
	 Trophy of  Excellence	 Premio  por  la permanencia en los 3 
		  primeros puestos, en función del 
		  volumen de negocios con respecto al 
		  año anterior. Lo concede la Cámara de 
		  Comercio e Industria del Condado de 
		  Arad (Rumania).
	 Energy Conscious Company 2012 	 Participación en el “Programa Virtual 
		  Power Plant” que tiene como objetivo 
		  publicar los logros de eficiencia 
		  energética de las empresas adheridas al 
		  programa. Concedido por la Cámara de 
		  Comercio e Industria del Condado de 
		  Arad (Rumania).
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AGUA: VANGUARDIA
Aqualia es la empresa cabecera de FCC, uno de los mayores grupos europeos de 
servicios ciudadanos, para la gestión integral del agua. Aqualia ofrece al mercado todas 
las soluciones a las necesidades de las entidades y organismos públicos y privados, en 
todas las fases del ciclo integral del agua y para todos los usos, tanto humanos como 
agrícola o industrial. Su actividad principal es la gestión de Servicios Municipales del 
agua, situándose en poco tiempo como una marca de referencia en el sector.

PERfIL Y ESTRATEGIA DE NEGocIo

Aqualia está posicionada en su sector 
como vanguardista, especializada y 
cohesionada, gracias a un equipo humano 
altamente especializado y comprometido, 
que busca permanentemente la mejora 
de la eficiencia en los procesos de 
producción y la optimización de los 
recursos. Esta manera de trabajar, que 
le ha permitido consolidar una posición 
de liderazgo en el mercado nacional, 
se materializa también en el mercado 
exterior con una estrategia definida para 
consolidar una ambiciosa pero prudente 
internacionalización. Aqualia mantiene 
una presencia estable en países de todo 
el mundo en donde actúa directamente o 
a través de sus empresas locales, filiales y 
participadas, como es el caso de SmVak 
filial de Aqualia que opera en Republica 
Checa.

El objetivo social de Aqualia es la 
obtención del agua, su adaptación 
al consumo humano según estrictos 
controles de calidad, distribución y 
tratamiento posterior, para devolverla 
a la naturaleza en cantidad y calidad 
adecuadas, haciendo un uso eficiente y 
sostenible de los recursos y materiales 
empleados en el proceso.

LLEVAmoS EL AGUA  
A TU comUNIDAD

ESPEcIALISTAS EN PoTABILIZAcIÓN, TRATAmIENTo  
Y DISTRIBUcIÓN DE AGUAS.
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RSCQUÉ ES LO QUE FCC PUEDE HACER POR TI. Agua.

Áreas geográficas

Gestión de servicios públicos de agua

Construcción y gestión de instalaciones acuático-deportivas

Diseño y construcción de plantas de tratamiento

Concesiones de infraestructuras hidráulicas

Soluciones para el agua en la indrustria

Infraestructuras para riego

Delegación comercial

España

Perú

Ecuador

Chile

México

Colombia

Argelia Egipto
Arabia Saudí

E.A.U.

República Checa

China

Polonia

Italia
Rumanía

Portugal
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RSC QUÉ ES LO QUE FCC PUEDE HACER POR TI. Infraestructuras.

INfRAESTRUcTURAS: INTERNAcIoNALIZAcIÓN
La estrategia de la línea de Infraestructuras es expandirse internacionalmente para 
concentrarse en países con seguridad jurídica, solidez financiera y ambiciosos planes 
de desarrollo -como son Argelia, EEUU, Brasil o Emiratos Árabes Unidos-, para prestar 
servicios de movilidad en obras de infraestructura construidas por la compañía. Dentro 
del área Infraestructuras, el 68% y el 51% de la facturación de 2012 en Construcción y 
Cemento respectivamente procede ya de mercados internacionales.

AYUDAmoS A coNSTRUIR 
TU PRoGRESo

MÁS DE 100 AÑoS coNSTRUYENDo 
INfRAESTRUcTURAS SoSTENIBLES.

PERfIL Y ESTRATEGIA DE NEGocIo

FCC Construcción es la empresa que desarrolla la actividad constructora dentro del 
Grupo FCC, tanto en el mercado local de origen (España) como en el mercado global. 
Sus actividades abarcan todos los ámbitos de la construcción, y es un referente en la 
ejecución de obras civiles (carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, obras hidráulicas, obras 
marítimas) y obras de edificación (residencial y no residencial). Cuenta también con una 
probada experiencia  en el desarrollo de proyectos en régimen de concesión y, además, 
dispone de un conjunto de empresas filiales dedicadas a actividades industriales afines al 
sector de la construcción (ingeniería, prefabricación, instalaciones, etc.).

FCC Construcción tiene asumido un firme compromiso con el desarrollo sostenible. No en 
vano fue la primera empresa constructora a nivel mundial en disponer de una memoria 
de sostenibilidad “in accordance” (2003-2004) conforme al Global Reporting Initiative, 
reflejo de su forma de gestionar los negocios. Entonces y ahora, no concibe el éxito 
empresarial sin una dimensión sostenible y ética del trabajo. FCC Construcción entiende 
la sostenibilidad como una necesidad para el éxito en su actividad e interioriza esta 
filosofía en todas sus actividades, personal y estrategias,alineándose con las directrices 
que marca su Comité de sostenibilidad.

FCC Construcción mantiene una presencia estable en países de todo el mundo en donde 
actúa directamente o a través de sus empresas locales, filiales y participadas, como es el 
caso de ALPINE, segunda empresa en construcción de infraestructuras en Austria y una de 
las primeras de Europa del Este.
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RSCQUÉ ES LO QUE FCC PUEDE HACER POR TI. Infraestructuras.

Áreas geográficas
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RSCQUÉ ES LO QUE FCC PUEDE HACER POR TI. Infraestructuras.

PREmIoS Y REcoNocImIENToS

A continuación se presenta un resumen de los principales premios y reconocimientos que 
ha recibido Cementos Portland Valderrivas en la entrega de los Premios nacionales de 
Desarrollo Sostenible en Canteras y Graveras, otorgados por la Federación de Áridos, 
fallados en marzo de 2012:

CERTIfIcAcIoNES coN LAS QUE cUENTA CEmENToS PoRTLAND VALDERRIVAS
A continuación se indican las certificaciones que posee la organización por área de 
gestión y % de área certificada:

ÁREAS GEoGRÁfIcAS

Premio/Reconocimento	 Descripción
Primer premio en la categoría 	 Cantera de Apario, Vizcaya. (Además, esta cantera
de restauración de cantera.	 ha recibido el Premio Especial de Medio Ambiente 
	 y ha sido seleccionada para participar en los 
	 Premios Europeos UEPG 2013).
Segundo premio en la categoría 	 Cantera Peña de Lemona, Vizcaya.
de restauración de canteras.
Tercer premio en la categoría de 	 Gravera de Colomers, Gerona.
restauración de graveras.	
Primer premio en la categoría de 	 Cantera Coto de Nafarrondo, Vizcaya.
buenas prácticas medioambientales 
en grandes empresas.
Primer premio en la categoría 	 Cantera de Apario, Vizcaya.
de buenas prácticas operacionales 
e iniciativas.	
Segundo premio en la categoría 	 Cantera Coto de Nafarrondo, Vizcaya.
de seguridad.
Segundo premio en la categoría de 	 Cantera de Galdames, Vizcaya.
buenas prácticas medioambientales 
en grandes empresas.

	 Áreas de gestión	 Certificación	 Alcance
			   (% cifra de negocio)
	 Medio Ambiente	 ISO 14001	 60% Global
	 Medio Ambiente	 EMAS	 100% en España
	 Prevención de Riesgos Laborales	 OSHAS 18001	 65 % en España
	 Calidad	 ISO 9001	 86% Global

Áreas geográficas. Centros de producción.

EEUU
Fábricas de cemento
Plantas de hormigón
Canteras de áridos
Terminales terrestres
Terminales marítimas

TÚNEZ
Fábricas de cemento
Plantas de hormigón
Canteras de áridos
Terminal marítima

HOLANDA
Actividad de trading

ESPAÑA
Fábricas de cemento
Plantas de hormigón
Canteras de áridos
Plantas de mortero seco
Terminales terrestres
Terminales marítimas

REINO UNIDO
Terminales marítimas
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RSCNueSTRA ViSión Y Acción SOciAlMenTe ReSPOnSABle

ESTRUcTURA DEL PLAN DIREcToR DE RESPoNSABILIDAD 
CoRPoRATIVA
El Consejo de Administración del Grupo FCC aprobó en 2012 el III Plan Director de 
Responsabilidad Corporativa, que abarca hasta 2014. El balance de resultados frente a 
los objetivos establecidos, junto a un exhaustivo análisis de tendencias de las necesidades 
de las ciudades sostenibles del futuro y de los retos en materia de sostenibilidad de cada 
área de negocio del Grupo FCC, constituyen los asuntos materiales y la base que define 
la estrategia en responsabilidad corporativa de la compañía.

NUESTRA VISIÓN Y AccIÓN SocIALmENTE RESPoNSABLE

Limitaciones de acceso y 
uso de recursos naturales

Necesidades básicas de una 
creciente población urbana

Hacer las  
cosas bien

Integridad

Eficiencia

Proximidad
Estrategia de Negocio

Plan Director de RC
Capacidades a  

largo plazo

VISIÓN
2020 Retos y oportunidades

Nuestra forma 
de ver las cosas

Resultados a corto 
y medio plazo
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El plan cuenta con tres ejes estratégicos, en torno a los que se articulan las líneas de 
acción definidas y que motivan la estructura del presente informe:

I.	� Comportamiento ejemplar. Los principios de integridad y el hacer las cosas bien son 
el origen del primer pilar del Plan Director. Se trata de posicionar al Grupo FCC como 
ejemplo de autenticidad en su compromiso y en su forma de hacer negocios. Para 
ello, uno de los primeros trabajos en esta línea ha sido el refuerzo del marco ético 
de la compañía, según el principio de la debida diligencia de las Federal Sentencing 
Guidelines norteamericanas  para hacer frente a los principales desafíos a los que se 
enfrenta FCC con el objetivo de fomentar comportamientos ejemplares.

	� El marco ético de la compañía, guía el comportamiento de FCC en todas sus actividades 
y en todos los niveles: cuidando la seguridad y la salud de los empleados, potenciando 
la igualdad y la diversidad, identificando áreas potenciales para la integración de 
colectivos con necesidades especiales y vulnerables, y extendiendo todos estos 
compromisos a comunidades, proveedores y contratistas. 

II.	�Servicios inteligentes. El principio de eficiencia inspira a este pilar del Plan Director. 
Para hacer frente al reto de prestar servicios a ciudades con necesidades cambiantes, 
FCC se plantea un enfoque estratégico de la innovación dirigida a mitigar el cambio 
climático y a desarrollar capacidades para la adaptación de la compañía a nuevos 
escenarios en los entornos donde desarrolla sus actividades. 

	� La compañía ha desarrollado una estrategia de cambio climático cuyo garante de 
cumplimiento se sitúa en el máximo órgano de gobierno de la compañía, representado 
en la Comisión de Cambio Climático, que actúa como principal prescriptor dentro del 
Grupo en los aspectos relacionados con el cambio climático. 

	� Asimismo, FCC debe investigar cómo será el futuro sostenible de las ciudades, 
aportando su know-how para el diseño de servicios ciudadanos ecoeficientes.

III.	�Conexión ciudadana. Del principio de la proximidad a los ciudadanos emana el 
entendimiento de que la compañía puede y debe ser un catalizador para que los 
ciudadanos sean protagonistas de una ciudad sostenible. El Grupo FCC quiere 
promover hábitos sostenibles en las ciudades en las que opera, contando con el 
compromiso de las personas que forman parte de la compañía, permaneciendo en 

contacto con los grupos de interés implicados y en permanente consulta a prescriptores 
en mercados estratégicos. 

	� El objetivo de esta conexión ciudadana es vincular la gestión del Grupo FCC con 
las tendencias y necesidades de las comunidades del futuro. La complicidad entre el 
Grupo FCC y la ciudadanía para responder a los retos urbanos de este siglo, en base 
a las capacidades desarrolladas por la compañía y la implicación de los empleados, 
será el punto de partida para la promoción de hábitos sostenibles. 

RESPoNSABILIDAD EN LA ImPLANTAcIÓN DEL PLAN DIREcToR 2012-2014
El Grupo FCC entiende que la implantación y desarrollo de la responsabilidad corporativa 
a lo largo de la organización requiere una estructura organizativa estable, impulsada por 
la alta dirección y comprometida con el desarrollo de las operaciones en las distintas 
actividades empresariales que componen el portafolio del Grupo FCC. La coordinación 
de las políticas corporativas y las que emanan de las áreas, divisiones y unidades de 
negocio se realiza a través de la Dirección de Responsabilidad Corporativa, dependiente 
de la Dirección General de Comunicación y Responsabilidad Corporativa que a su vez 
pertenece al Comité de Dirección de FCC. Las políticas, planes directores, y los informes 
que detallan el grado de avance en las acciones impulsadas en la materia son presentados 
al Comité de Dirección y al Consejo de Administración para su supervisión, en línea con la 
responsabilidad asumida por este órgano en el ámbito de la responsabilidad corporativa. 

Cada área de negocio dispone de sus propias líneas de actuación, donde se concretan 
en mayor medida las prioridades estratégicas de la compañía. Todas ellas quedan 
englobadas en el Plan Director del Grupo FCC, que fija nuevos objetivos para el periodo 
2012-2014.
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El Grupo FCC también dispone de un completo programa de colaboración con 
Universidades, Escuelas de Negocio y otros Centros Educativos, a través del que se 
fomenta la entrada en el mercado laboral de los recién titulados. En el curso académico 
2011-2012, 148 estudiantes realizaron las prácticas profesionales en alguna de las 
compañías del Grupo FCC. Asimismo, se ha implantado un programa estandarizado 
de prácticas laborales, para identificar a estudiantes universitarios con alto potencial de 
desarrollo.

Debido a esta implicación con el mundo académico, FCC ha participado en diversos 
eventos y foros de empleo, para entrar en contacto con jóvenes talentos que deseen 
desarrollar su carrera profesional con nosotros. 

También en el año 2012 hemos colaborado en el programa educativo 4º ESO + Empresa, 
de la Comunidad de Madrid, en el que durante 4 días, los alumnos realizan una inmersión 
en la empresa, con el fin de enriquecer su formación y aproximarles al mundo laboral.

En este sentido, este mismo año se ha firmado un Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y FCC, por el cual, ambas entidades organizan y desarrollan 
conjuntamente un programa de Formación Profesional Dual, destinado a establecer un 
plan de formación de dos años (2012-2014), en el que los alumnos pueden cursar de 
forma voluntaria esta modalidad, en la que se contempla formación teórica en el aula y 
estancia de los alumnos en la empresa.

2.1.1 Promoviendo la internacionalización
Para dar respuesta a nuestra estrategia de internacionalización, es necesario atraer hacia 
la organización, a profesionales que tengan la flexibilidad necesaria para vivir y trabajar 
por todo el mundo. Por este motivo, FCC ha participado en un Programa de Prácticas 
Internacionales, de Ingenieros Civiles de la Universidad Politécnica de Madrid, en el 
que la empresa colaboró acogiendo a recién titulados para la realización de prácticas 
profesionales en alguna de sus Delegaciones fuera de España. 

De la misma manera, el Grupo tiene implantado un programa de Movilidad 
Interna, que permite mantener la flexibilidad organizativa del Grupo, ofreciendo 
oportunidades de desarrollo a los empleados y  posibilitando desarrollar perfiles 
profesiones versátiles y polivalentes. El proyecto de Movilidad Interna publicó un total 
de 164 ofertas en 2012. 

Asimismo, más de 200 personas de la organización fueron desplazadas por motivos 
laborales para realizar sus actividades fuera de España. Cabe destacar que la contratación 
local, un objetivo del anteriormente mencionado Plan Estratégico de Recursos Humanos, 
supuso alrededor del 55% de las altas registradas en 2012. 

Para apoyar el proceso de internacionalización, se sigue apostando por una formación en 
idiomas condicionada al progreso demostrable del alumno, y se han incorporado al Plan 
de Formación nuevas acciones de formación específicas. Finalmente, ya está disponible el 
curso de apoyo a la internacionalización, previo a la expatriación de nuestros empleados, 
en el que dotarles de conocimientos jurídicos, financieros y de gestión multicultural 
internacionales.

COMPORTAMienTO eJeMPlAR 

Distribución de empleados por género y ubicación 
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Datos a 31 de diciembre de 2012".
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Distribución de empleados por género y categoría profesional

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 Total
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Gráfico de plantilla por franja de edad 
(Edad media de la plantilla: 42,1 años)
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% Rotación media por área geográfica
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Gráfico de plantilla por tipo de contrato y área de negocio
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Idiomas

Experiencias

Conocimientos

Habilidades 
y princicios 
(valores)

Desempeño

Qué ha conseguido

Qué ha hecho en su vida 
profesional

Cómo hace las cosas, 
sus comportamientos

En qué idiomas puede 
trabajar Qué es lo que sabe

2.2 Apuesta continua por el desarrollo del capital humano 
El desarrollo profesional de las personas que trabajan en FCC 
es una de las claves del buen funcionamiento de la compañía. 
Depende del desempeño del empleado en su puesto, de sus 
capacidades y de los perfiles requeridos.

En FCC definimos las capacidades requeridas para el 
desempeño óptimo de cada puesto de trabajo como un conjunto 
de conocimientos (“lo que se sabe”), habilidades y principios 
(“cómo hace las cosas, sus comportamientos”), idiomas (“en 
los que puede trabajar”) y experiencias profesionales (“lo que 
ha hecho en su vida profesional”).

Para alinear el logro de los objetivos de la empresa y el 
desarrollo de las personas, todos los empleados deben 
saber lo que se espera de ellos. Su contribución al éxito en la 
consecución de los objetivos es el desempeño: “los resultados 
que consiguen en su puesto”.

Horas de formación por áreas de actividad (categoría y sexo)

Organización	 HOMBRES	 MUJERES
	 Categoría I	 Categoría II	 Categoría III	 Categoría IV	 Total	 Categoría I	 Categoría II	 Categoría III	 Categoría IV	 Total	 TOTAL
SERVICIOS CENTRALES	 4.167	 1.704	 26	 0	 5.897	 2.854	 1.325	 1.021	 4	 5.204	 11.101
MEDIO AMBIENTE	 4.974	 99.968	 1.288	 123.019	 229.249	 1.170	 8.030	 1.270	 9.737	 20.207	 249.456
ÁMBITO RESIDUOS INDUSTRIALES	 1.022	 1.819	 3.043	 2.734	 8.618	 1.312	 1.573	 1.770	 46	 4.701	 13.319
AQUALIA GESTIÓN DEL AGUA	 2.863	 22.902	 23.746	 25.537	 75.048	 159	 11.652	 8.387	 8.942	 29.140	 104.188
FCC VERSIA	 2.048	 4.099	 742	 2.693	 9.582	 762	 1.809	 1.625	 239	 4.435	 14.017
CONSTRUCCIÓN	 2.456	 240.562	 9.893	 2.068	 254.979	 161	 63.482	 796	 137	 64.576	 319.555
TRANSPORTES	 999	 1.014	 0	 749	 2.762	 347	 860	 306	 116	 1.629	 4.391
INTERNACIONAL MEDIO AMBIENTE	 3.359	 14.606	 9.796	 153.877	 181.638	 2.009	 7.113	 5.057	 42.740	 56.919	 238.557
CEMENTOS	 3.019	 6.016	 1.184	 6.455	 16.674	 1.142	 430	 1.957	 153	 3.682	 20.356
ENERGÍA Y SOSTENIBILIDAD	 28	 66	 0	 0	 94	 6	 48	 0	 0	 54	 148
TOTAL	 24.935	 392.756	 49.718	 317.132	 784.541	 9.922	 96.322	 22.189	 62.114	 190.549	 975.088

*Leyenda:	 Categoría 1: Directivos y directores, jefes de servicio y jefes de obra
			   Categoría 2: Titulados superiores, jefes de sección, jefes de negociado, jefes de taller y titulados medios

Categoría 3: Ayudantes y auxiliares técnicos administrativos y mandos intermedios
Categoría 4: Operarios y subalternos
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FCC cuenta en su plantilla con 963 empleados con algún grado de discapacidad y tiene 
firmado un convenio de colaboración con la Fundación Inserta de la ONCE que permitirá 
la incorporación de 150 personas con discapacidad entre los años 2011 y 2013. 

Asimismo, la compañía ha firmado otros acuerdos con otras entidades como la Cruz 
Roja Española, Fundación Integra y la Fundación Exit, por las que el Grupo incorporará 
a su plantilla a personas en riesgo de exclusión social, como determinados colectivos 
de jóvenes o mujeres víctimas de la violencia de género. En 2012 se realizaron 54 
contrataciones pertenecientes a estos colectivos.

2.3.2 La igualdad de oportunidades
La igualdad forma parte de la cultura corporativa FCC y es fortalecida con el desarrollo de 
acciones adaptadas a cada una de las líneas de negocio. En este sentido, la compañía ha 
continuado con el desarrollo de los planes de igualdad ya acordados en ejercicios anteriores 
con las principales organizaciones sindicales, poniendo en marcha acciones específicas en áreas 
como el acceso al empleo, la promoción profesional, la formación y la conciliación, entre otros. 

En 2012 se han negociado dos nuevos planes de igualdad para las empresas de FCC 
Logística y FCC Servicios Industriales y Energéticos.

Los planes de igualdad promueven entre otras, la aplicación de medidas de conciliación 
que permitan a sus empleados mantener un adecuado equilibrio entre su vida laboral y 
personal. Las  medidas de conciliación más importantes que se aplican en FCC son:

1.	� Horario flexible de entrada y salida: Existen 45 minutos de flexibilidad para la 
entrada y salida en el centro de trabajo.

2.	 Retribución flexible.
3.	 Jornada laboral intensiva durante tres meses.
4.	 Jornada laboral intensiva los viernes.
5.	 Comedor de empresa.
6.	 Condiciones ventajosas en la compra de productos.
7.	 Libre elección del período vacacional.
8.	 Seguro médico.
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El 25 de noviembre se celebró el Día Internacional para la eliminación de la violencia contra 
la mujer, FCC puso en marcha una nueva campaña a nivel internacional para reforzar 
el compromiso con las administraciones públicas e interlocutores sociales, recordando la 
labor que ha de seguir realizándose tanto a nivel de sensibilización como de gestión. 

Asimismo, el Día Internacional de las personas con discapacidad se publicó una campaña 
para recordar a todos los empleados que FCC, día a día, mantiene y refuerza su compromiso 
con este colectivo promoviendo acciones y proyectos para fomentar la igualdad a través 
del empleo. Coincidiendo con esta conmemoración la Delegación Madrid del Área Medio 
Ambiente acogió su Primera Jornada de Sensibilización, organizada conjuntamente con 
la Delegación Territorial de FSC Inserta Madrid. 

El departamento de RRHH de FCC ha sido reconocido en 2012 por la Fundación Integra 
con una Mención Especial por su apoyo, compromiso y sensibilidad con los candidatos 
de colectivos de exclusión social.

En 2012, FCC recibió el distintivo de “Igualdad en la Empresa”, concedido por el Ministerio 
de Sanidad, Política Sociedad e Igualdad que reconoce a las empresas que se distinguen por 
el diseño y desarrollo de políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
sumándose así al obtenido el año anterior por su filial Aqualia en su primera convocatoria.

Este distintivo reconoce el esfuerzo y la implicación impulsada y coordinada desde el área 
de Recursos Humanos para aplicar y desarrollar políticas que fomentan la igualdad en el 
trato a mujeres y hombres en las condiciones de trabajo, en los modelos de organización 
y en otros ámbitos, como los servicios, productos y publicidad de la empresa.

Igualmente se reconoce las actuaciones llevadas a cabo en materia de conciliación de la 
vida familiar, personal y profesional, trazando objetivos generales y articulando medidas 
flexibles que permitan su adaptación a la diversidad de necesidades y situaciones que 
puedan presentarse en la empresa.

FCC ha puesto en marcha un programa de desarrollo para mujeres predirectivas con el 
objetivo de contribuir al posible acceso de las mujeres a los puestos directivos en FCC. Esta 
formación facilita a este colectivo la adquisición y desarrollo de competencias y habilidades 
de dirección de aplicación práctica y  enriquece su desarrollo personal y profesional.
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También un año más, hemos participado en calidad de Promotores, en la VI Feria de 
Empleo de Discapacidad de la Comunidad de Madrid, que tiene como objetivo facilitar la 
búsqueda de empleo y la integración de este colectivo en el ámbito empresarial. Celebrada 
el 15 y 16 de noviembre, hemos contado con un stand para atender personalmente sus 
demandas y recoger sus solicitudes de empleo.

Entender la diversidad y la igualdad como aspectos claves en la gestión de las 
personas en el Grupo FCC hace de nuestro equipo nuestro mayor activo

2.3.3 Diálogo con los empleados
El diálogo activo con los empleados es de vital importancia para conocer sus inquietudes, 
expectativas y preocupaciones. Por este motivo, la participación y el diálogo son 
compromisos y señas de identidad de la compañía en materia de gestión de personas. 
El Grupo FCC fomenta activamente la comunicación interna entre los empleados entre 
éstos y la compañía. Las diversas acciones de comunicación interna forman parte de la 
estrategia para aglutinar a los trabajadores en torno a un proyecto común, poner en 
valor la cultura organizativa y plasmar la transparencia informativa y de gestión de la 
compañía.

En el año 2012 se realizó una encuesta de clima laboral con Great Place to Work empresa 
especializada en análisis de clima de empresas, dirigida a todas las personas de FCC 
que desarrollan su trabajo en el departamento de RRHH tanto a nivel nacional como 
internacional.

FCC cuenta con la responsabilidad de Comunicación Interna cuyo objetivo principal es 
impulsar acciones de comunicación y servicios internos específicos que se despliegan, a 
su vez, en el Primer Plan de Comunicación de la Dirección de Recursos Humanos que 
establece las estrategias y líneas maestras que permiten activar y difundir metas, objetivos 
y proyectos y desarrollar una red de comunicación y difusión de mensajes a todos las 
personas que integran el Grupo. 

Una de las principales acciones de comunicación desarrolladas a nivel internacional ha 
sido el Tercer Encuentro Global de RRHH de FCC, celebrado en noviembre de 2012,  
que contó con la participación de los principales responsables de la función de Recursos 
Humanos de todas las empresas y negocios del Grupo, y tenía como objetivo compartir 
conocimiento y experiencias para avanzar en las políticas y proyectos, que se encuentran 

alineados con la estrategia global de la compañía de cara a aumentar nuestra eficiencia, 
competitividad y afrontar el importante reto de la internacionalización. 

La función de Comunicación Interna, además de difundir campañas de sensibilización, 
colaboración y participación en diversas causas y compromisos que, a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos adquiere la organización en el ámbito social y profesional, 
promueve el acercamiento eficaz de información de interés a los trabajadores, con 
especial énfasis en información y mensajes, políticas y estrategias que están directamente 
relacionadas con la gestión de la empresa y el entorno profesional de las personas.

Del mismo modo, la estrategia de FCC fomenta activamente la negociación colectiva y la 
participación en congresos y acciones desarrolladas por las organizaciones y federaciones 
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sindicales. FCC mantiene canales de diálogo con la representación sindical, y todos los 
cambios organizativos son consultados previamente con los órganos de representación 
legal de la plantilla así como con las organizaciones sindicales con presencia en dichos 
órganos de representación, en un proceso de diálogo constructivo. En España la totalidad 
de la plantilla de FCC está cubierta por convenios de negociación colectiva, bien sectorial 
o de empresa, siendo esta modalidad de regulación de condiciones laborales básica, la 
que predomina en el conjunto de la organización en los distintos países, sin perjuicio de 
otras formas de regulación.

Adicionalmente, la compañía suscribe el Pacto Mundial de Naciones Unidas y 
recoge entre los principios rectores de su política las Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales, que hace mención expresa a las libertades de afiliación 
y de negociación colectiva. Asimismo, para evitar que el ejercicio de actividad 
sindical, representativa, reivindicativa o de negociación colectiva pueda suponer 
represalias a nivel local, están cursadas instrucciones a los responsables del área de 
relaciones laborales para informar con carácter previo al Corporativo de cualquier 
acción disciplinaria que se pretenda abordar frente a personas en alguna de las 
indicadas situaciones, a fin de que este estudie y, en su caso , autorice el inicio de tales 
actuaciones sancionadoras.

En este línea, habida cuenta que la compañía desarrolla su actividad en algunos países que 
no han ratificado los convenios de la OIT relativos a las libertades de asociación sindical y de 
negociación colectiva, se procedió a la negociación de un acuerdo marco internacional con 
la Federación Internacional de Trabajadores de Construcción y Madera (BWINT), culminado 
en el ejercicio y suscrito el siguiente día 21 de febrero, en el que se recoge expresamente 
estos derechos así como un mecanismo de protección contra las eventuales lesiones de 
ambos derechos, una fórmula para la publicación y difusión del acuerdo a nivel local y 
un órgano paritario de estudio y resolución de conflictos. Este es el primer acuerdo marco 
internacional suscrito por una compañía española del sector de la construcción.

Desde la Dirección de Recursos Humanos se está elaborando la Política de Derechos 
Humanos del grupo, que recoge los principios que deben guiar a nuestra empresa para 
garantizar el respeto a los Derechos Humanos  y el cumplimiento de las leyes internacionales.

En el Día Mundial contra el trabajo infantil, FCC publicó en su página web una campaña 
divulgativa y de sensibilización a nivel mundial a favor del derecho de todos los niños y 

niñas a ser protegidos contra cualquier forma de trabajo ilegal, que implique peligro para 
la infancia o entorpezca su educación, así como contra cualquier otra violación de los 
derechos humanos. Como parte de la campaña se facilitó una presentación explicativa 
así como las principales guías de organismos internacionales como la OIT, UNICEF o 
Global Compact, para la erradicación de esta lacra. 

Con esta actuación FCC quiere impulsar sus políticas de diálogo social y relaciones 
laborales, cumplir los compromisos adquiridos en el marco de la Declaración Universal 
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de Derechos Humanos, la Declaración de los Derechos del Niño y distintos convenios 
de la OIT, así como mantener una actitud responsable con las comunidades en que nos 
integramos y a las que prestamos servicios.

Por último, cabe destacar que todos los cambios organizativos, de funcionamiento o de 
traslados o desplazamientos son notificados previamente a los empleados. No obstante, 
existe un previo proceso de consulta cuando este tipo de cambios puedan suponer algún 
tipo de alteración del régimen ordinario de trabajo para los empleados, facilitando 
la información pertinente a los representantes de los trabajadores y/o organizaciones 
sindicales con presencia en el ámbito afectado, con carácter previo a la adopción en 
firme de la decisión, e iniciando un proceso de negociación abierto para intercambiar las 
opiniones y pretensiones de las partes.

2.4 La seguridad, la salud y el bienestar laboral en FCC
El compromiso y preocupación inherentes a la compañía por garantizar entornos 
de trabajo seguros y saludables y mejorarlos de forma continuada en su diseño 
y concepción, se refleja en la política corporativa de prevención de riesgos de 
FCC aprobada en 2011 por el Consejo de Administración y difundida a toda la 
organización, estando presente en todos los centros de trabajo a nivel nacional e 
internacional.

La política corporativa de prevención de riesgos contiene las directrices sobre las que 
se apoya la gestión en materia de seguridad y salud, así como la prioridad que supone 
preservar, cuidar y potenciar la salud de los trabajadores. Como criterio de referencia 
para la organización de los recursos y la gestión global de las principales actividades y 
exigencias legales en la materia, la Dirección General de Recursos Humanos aprobó y 
mantiene vigente el Manual Corporativo de Seguridad y Salud Laboral.

Los diferentes sistemas de gestión de prevención de riesgos laborales y procedimientos 
particulares de seguridad y salud se desarrollan e implementan en el marco de lo 
establecido en el Manual Corporativo. Además de ello y como garantía añadida se 
mantiene la certificación de dichos sistemas de acuerdo a la Norma OHSAS 18001 en 
las actividades de las áreas de negocio en España y en muchas de las desarrolladas a 
nivel internacional. A este respecto el 70 % de los trabajadores de FCC trabaja bajo la 
cobertura de sistemas de seguridad y salud certificados.

Como elemento esencial en el carácter de mejora continua en la gestión de la seguridad 
y la salud de los trabajadores se establecen objetivos de gestión tanto a nivel corporativo 
como de área de negocio sobre los que se efectúa un seguimiento desde los más altos 
niveles directivos hasta los niveles de producción.

A finales de 2012 se ha comenzado a desarrollar un proyecto que consolida, organiza y 
amplia las acciones que presentan la posición de la compañía como empresa saludable. 
Este proyecto que se desarrollará a lo largo de 2013 se apoya en tres pilares fundamentales 
como son: la promoción de la actividad deportiva, la promoción y cuidado de la salud, y 
por último, la promoción de hábitos saludables de alimentación.

2.4.1 Gestión global en seguridad y salud laboral
Durante 2012 las acciones de mejora en la gestión global de la seguridad y salud en FCC 
se han seguido apoyando en la definición y desarrollo de líneas de actuación definidas en 
el Comité de Prevención, compuesto por la Dirección Corporativa de Seguridad y Salud, y la 
Dirección de Prevención de las diferentes áreas de negocio. Las principales actuaciones en 
este año dentro de la acción global como consolidación de la cultura preventiva han sido:
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3. LoS PRINcIPIoS ÉTIcoS DE FCC EN LA CADENA DE 
ComPRAS Y SUmINISTRoS
El principal objetivo de FCC en relación a la contratación responsable es consolidar y 
extender los principios de integridad y sostenibilidad en toda la cadena de valor de FCC, 
a la vez que se promueve en ella la competencia y la eficiencia. 
Para ello, el Grupo cuenta con un modelo de gestión de Compras al servicio de sus 
unidades de negocio cuyo objetivo es conseguir, bajo las mejores condiciones posibles, 
la colaboración como proveedores y subcontratistas de las empresas líderes y más 
competitivas en sus respectivos mercados, aplicando en el proceso de selección principios 
responsables y una metodología eficaz.  

Este modelo de gestión de apoyo a las unidades de negocio se está extendiendo en las 
compras del Grupo de forma gradual. En 2012 ha sido de aplicación en España y en 
Centroamérica (Panamá, Costa Rica, Guatemala y Nicaragua) para las compras de mayor 
importe (las superiores al umbral económico establecido para cada país y unidad de 
negocio). Constituye una solución estructural para la integridad y la eficiencia en la cadena 
de Compras y Suministros, puesto que, además de facilitar la captura de sinergias y estimular 
la competencia entre proveedores, está diseñado para ejercer la función de compra bajo 
unos principios responsables y alineados con los preceptos éticos de FCC. Los procesos de 
compras se gestionan mediante la colaboración de la Dirección de Gestión de Compras 
con las unidades de negocio y tomando todas las decisiones de forma conjunta, tanto las 
de adjudicación como las previas de proveedores a invitar y estrategias de negociación.

En las compras gestionadas bajo este modelo todo el proceso se realiza de manera 
electrónica: desde la solicitud de ofertas hasta la facturación, en línea también con 
el compromiso de FCC con la conservación del medio ambiente, ya que evita en estas 
operaciones el consumo de papel. Adicionalmente, durante 2012 se ha extendido el proceso 
electrónico de pedido y factura más allá de las compras gestionadas bajo el modelo. 

Durante 2012 se han negociado bajo el modelo de Compras 917 millones de euros, 
habiéndose gestionado de forma electrónica el 100% de las ofertas correspondientes a 
este importe. Asimismo, se han realizado sobre la plataforma electrónica pedidos por 
valor de 985 millones de euros y se han recibido facturas electrónicas por un importe de 
358 millones de euros.

Negociado bajo el modelo de compras (millones €)
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